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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

,S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en esta Corte sin novedad en su im
portante salud. : ;

De igual beneficio disfrutan la Sema. Sra. Princesa de Asturias, las 
Serenísimas Sras. Infantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz, 
Doña María Eulalia, y los Serenísimos Sres. Duques de Montpensier.

C o m u n i c ( Q .  

E .  G .  E . )
v E x c id o . Sr.: L a  noticia de la temprana muerte de S. M. la R e in a  Doña María de 

la s  Mercedes (Q. E. E. G-.), aaménos que el acerbo dolor en que contemplo sumer
gido & S. M. el R e y  (Q. D. G.) per la  pérdida de persona tan  am ada, me h a n  llen ado  
d¿ profundo sentim iento,.

Con el eficaz deseo de proporcionar algún alivio á desgracia tanta, he ofrecido y 
con tin u aré ofreciendo el incruento Sacrificio por el eterno descanso de la R e in a , y á 
fin de que el Todopoderoso se digne infundir en nuestro atribulado Monarca el espí
ritu  de fortaleza que necesite para soportar con resignación cristiana tan grande 
infortunio.

Ruego á V. E. tenga á bien expresar á S. M. la sinceridad con que me asocio á su 
justísima aflicción.

Dios guarde'á Y. E. muchos años. Pradoluengo £9 de Junio de i878.=Excmo. se
ñor.*^ Gregorio, Arzobispo dimisionario de Manila.=¿Excmo. Sr. Ministro de Ul
tramar.»

O bispado d e  M a l l o r c a .— «Excmo. Sr.: Cumplo el deber de comunicar á Y. E. que 
el dia f̂i del corriente, á la diez y media de la mañana, recibí el parte telegráfico 
fechado el £3 anterior, en que V. E., de orden de S. M. el R e y , me encargó que se hi
ciesen rogativas para impetrar de la Divina Misericordia la conservación de la pre
ciosa vida y el restablecimiento de la importante salud de S. M. la R e in a ; y con el 
indicado telegrama recibí otros tres expedidos por V. E., dos con fecha del 24 y uno 
del 2$, .dándome noticias del lamentable estado en que seguía la augusta enferma, 
todos los cuales vinieron remitidos.'por la estación telegráfica de Ibiza á causa de 
hallarse inservible el cable eléctrico entre las dos islas, é incomunicada por consi
guiente esta de Mallorca con la Península* Acto continuo dispuse qu^empezaran las 
rogativas solemnes en esta Santa Iglesia en la misma tarde del 26, como así se efec
tuó con asistencia de las Autoridades, y al mismo tiempo ordené que se prosiguie
ran el dia siguiente y sucesivos hasta otra orden en todas las iglesias de esta capital 
y de la diócesis.

Mas por desdicha, Dios, en sus inescrutables juicios, ya habla dispuesto en 
aquellos momentos de la preciosa vida de S. M. la  R e in a , cuya infausta noticia se 
recibió en la mañana del 27 por un telegrama del Ministerio de Marina dirigido al 
Sr. Comandante de la Escuadra fondeada, en el puerto de Mahon, v comunicado por 
el Exorno. Sr. Oapitan general de estas islas á las Autoridades de esta capital, y en 
consecuencia-se suspendieron las rogativas; y de acuerdo con el Cabildo dispuse que 
aquel mismo dia se anunciase por medio del toque de campanas en la forma acos
tumbrada, que durará nueve dias, el lamentable y doloroso acontecimiento que ha 
siunido en el luto á S. M. el R e y  y  á toda la Ración..

La.Real carta de ruego y encargo, fechada el 23, no llegó á mis manos hasta la 
tarde del 28; y cuándo en la mañana del dia siguiente se ponia la circular á los 
Párrocos de los pueblos foráneos de la isla para su cumplimiento, hube de suspender 

■¿su curso por haber llegado la infausta noticia que dejaba sin objeto las rogativas 
encargadas. En cambio, todos los ojos se volvieron al Cielo para pedir á Dios Nues
tro Señor se digne fortalecer á S. M. el Rey paia que pueda bobrellevar con cristiana 
resignación y sin quebranto de su preciosa salud este incomparable infortunio con 
que ha querido probar su magnanimidad la Divina Providencia.

Miro como un deber participar á V. E. los pormenores que llevo indicados a fin 
de que en el Ministerio de su digno cargo conste que sólo por efecto de la incomu
nicación de esta isla con el continente no pudo el Clero de esta diócesis tomar en el 
concierto de oraciones públicas por la conservación de la preciosa vida de S. M., la 
angelical R e in a  Doña María de las Mercedes (Q. E. ,E. G.), la parte que anhelaba en 
su'amor é inquebrantable adhesión á S. M. el R e y  y á toda su Augusta Real Fa
milia.

Por el telegrama de Y. E., fechado el 26 á las dos y quince minutos de la tarde,, 
que acabo de recibir por el vapor-correo llegado de Barcelona en la mañana de hoy, 
rn% he enterado nuevamente de la pérdida irreparable que ha experimentado S. M. el 
R e y ; y en unión con el Cabildo de esta Santa iglesia, y en nombre de todo el Clero 
de la diócesis, me atrevo á suplicar á Y. E. tenga á bien, cuando lo considere opor
tuno, presentar áS . M. el más sentido pésame por tan imponderable desgracia, y la 
seguridad de q u f en nuestras diarias oraciones pediremos incesantemente á Dios 
consuele á S. M. en su inmensa aflicción, sostenga el admirable valor con que ha 
soportado en los primeros momentos tan ruda prueba, y guarde su preciosa vitía 
para bien de nuestra patria, que tiene cifradas en su augusta persona las esperanzas 

■ de su futura prosperidad.
Dios guarde á V. E. muchos años. Palma 29,de Junio de 1878.==Excmo. Sr.—Ma- 

teo, Obispo de Mallorca.=Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

O bispado de C a n a r ia s .— «Muy dolorosamente impresionada mi alma con la'fu
nesta noticia que hemos recibido del fallecimiento de la R e in a  nuestra Señora 
(Q,. E. P. D.), y considerando lleno de. amargura el tierno corazón del R e y  (Q. D. G.) 
su augusto Esposo, quiero manifestar á S. M., por si puede esta servirle de aigun 
c onsuelo, la parte íntima que tomo en su acerbo pesar, y las oraciones que elevo al 
Cielo para que el Señor le consuele y fortalezca, y conceda á S. M. la R e in a  el eternó 
descanso.

Inspirado en estos sentimientos, me propongo escribir á mi diócesis de Canarias, 
pues todavía no he sido preconizado para el de Barcelona, dando las órdenes opor
tunas en el correo que saldrá de esta ciudad el 2 del próximo á fin de que en mi 
Santa Iglesia Catedral yen todas las parroquiales se celebre el Oficio fúnebre en su
fragio de su alma.

Y con el objeto ya expresado, püngo todo lo dicho en conocimiento de V. E. para 
que se sirva elevarlo al de S. M.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cádiz 27 de Junio de 1878.= José María, Obispo 
de Canarias.^Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

P r o v is o r á to  y  V ic a r ía  g e n e r a l  d e l  Obispado de C ó rd o b a .— Qolierwo eclesiás
tico, S. P .—«Excrno. Sr.: Con el más profundo sentimiento he sabido la muerte de 
nuestra augusta R e in a  (Q. E. P. D.); y cuando vino la Cédula en que S. M. el Ruy 
(Q. D. G.) se sirve participarme tan infausta noticia, ya se estaban haciendo las de
mostraciones acostumbradas en tales casos, y proyectándolas solemnidades fúnebres 
con que mis diocesanos quieren demostrar el dolor por la pérdida que iodos lamen
tamos, y al mismo tiempo que da nueva prueba de adhesión al Trono y á la dinastía.

' Dios guarde á V. E. muchos años. Córdoba 28 de Junio de Gobernador
eclesiástico, S. P., Doctor Juan Comes — Sxeino. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

G o b iern o  e c le s iá s t ic o , sed e  v a c a n te , de Ib iza ,—Excmo. Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia:

«Tengo el honor de remitir á V. E. la adjunta contestación á la Real caria de 23 
del actual sobre rogativas y fallecimiento de S. M. la R e in a  (Q . E. P. D.); esperando 
se dignará V. E. ponerla en manos de S. M. el R ey (Q. D. G.).

D ios guarde á V. E. muchos años. Ibiza 28 de Junio de I878.=Rafael Oliyer, Vi
cario Capitular.»

La comunicación á que se refiere es la siguiente:
«S e ñ o r : A las nueve de la noche del 23 recibí el telegrama en el que se me parti

cipaba por conducto del Ministerio de Gracia y Justicie, el mal estado de la salud de la 
R e in a  y los cristianos deseos de V. M. de que se hiciesen rogativas públicas para 
implorar del Altísimo el pronto y perfecto restablecimiento de su virtuosa esposa: 
lo mismo se me encarga en la Reai carta de igual-fecha que tengo en mi poder. Con 
la mayor premura di las oportunas disposiciones áíin de que dichas rogativas tuvie
sen lugar ya el dia siguiente, tanto en la Catedral como en las demás iglesias, lo que 
se verificó por tres dias consecutivos, con asistencia de las Autoridades civiles y mi
litares de la ciudad y arrabal; y no se continuaron por hacer recibido el fatal tele
grama en que se me anunciaba la muerte de nuestra augusta R k in a , la que ha sido 
sentida por todas las personas de buen criterio; pues con tan cristiana resignación 
y serenidad como la enferma recibió el Santo Sacramento do la Extrema-Unción, no 
queda duda de que Dios la ha llamado á su compañía para premiarle con largueza 
sus católicos merecimientos.

No me deja duda la pena y amargura de que estará lleno el corazón de V. M. por 
haber perdido tan buena y amable compañía, en cuyo dolor tomo parte; pero Dios 
lo ha dispuesto así, y debemos acatar sus santas y sabias disposiciones.

El Señor conserve la preciosa vida de Y. M. para bien y felicidad de la Religión y 
del Estado.

Ibiza 28 de Junio de 1878.—Señor.—A L. R. P. de V. M.—Rafael Oliver, Vicario 
Capitular.»
#>

M in is te r io  de E s ta d o .— Se ha recibido en este Ministerio un telegrama del Cón
sul de España en Quebec enviando el más sentido pésame en nombre del Clero de 
aquel punto por el fallecimiento de S. M. la R e in a , participando que en todas las 
iglesias se ha rogado por el eterno descanso de su alma.

S an  S e b a stia n  1.°—El General en Jefe al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministro*, Ministro de la Guerra y Jefe del Cuarto militar de S. M.: ■

«Salimos de las honras fúnebres que ha celebrado la Diputación, habiendo asisti
do todas las corporaciones; pero mayor ha sido la concurrencia de todas las clases 
sociales, no habiendo faltado las personas visibles de todos los partidos y Cónsules, 
extranjeros.

Todos se asocian á la pena de S. M. el R e y  (Q. D. G.), y que lo es para la Nación 
entera.»

C a p ita n ía  g e n e r a l  d e  C a s t i l l a  l a  N u e v a .— Estado Mayor.— «Excmo. Sr.: Fiel 
intérprete de los sentimientos que abrigan las clases todas dei Ejército de este distrito, 
cumplo hoy el penoso y tristísimo deber de manifestar á V. E., por si se digna ele
varlo á conocimiento de S. M. el R e y , el profundo dolor que las embarga por la sen
sible muerte de la quefué nuestra R e in a  querida, arrebatada al amor de su pueblo 
en edad t?m temprana y cuando más parecía sonreirle la ventura.

Yo, que he sido testigo presencial del interés con que las clases militares han 
procurado conocer el estado de la augusta finada durante su ¿olorosa enfermedad; 
que he visto retratados on sus semblantes la esperanza ó el desconsuelo según que 
las noticias eran favorables ó adversas; que he recibido y sigo recibiendo pártesele 
las Autoridades militares de mi distrito como testimonio de su pena, puedo asegurar 
á V. E. que este funesto acontecimiento ha causado á todos honda impresión y pro
bado cuán amada era en el Ejército.

En tan amargo trance queda el único recurso de rogar al Altísimo, ya que se ha 
servido llevar á sí á la que reinó en le tierra como más merecedora por sus virtudes 
de otro reino mejor, se digne conceder al R e y  fortaleza para sobrellevar con resigna
ción cristiana tan sensible pérdida, y le dé la tranquilidad de que tanto necesita para 
calmar su justo dolor y para la gobernación del Estado.
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E sta  es, Excm o. S r., la  V erdadera expresión de este E jé r
cito, que ruego á V» E. la  haga  llegar á conocim iento de S. M.
el R ey (Q- D. G.).

Dios guarde & V» E. m uchos años. M adrid 27 de Ju n io  
de 1878.--== Excmo. S r .= F e rn a n d o  P rim o de R iv e ra .- E x e e le n -  
tísim o Sr. M inistro  de la  Guerra.»

C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  C a l i  o í  a .. —  Estado Mayor.—Seo-
3 a «Excm o, Sr.: Interpretando los sen tim ien to s de adn e-

s ion  y  respetuoso cariño que profesan á sus R e y e s  los m ilita 
res de todas graduaciones que com ponen  la guarnición  de es*e 
distrito  tuY8° e l  honor en e l d ía  de ayer, y  al saber la in fau s
ta  nueva, be dirigir á V , E„ u n  te legram a expresando el pro-, 
fundo dolor que á to d o s n o s em bargaba; pero hoy m e ve,o 
precisado de nuevo á m an ifesta r  á V. E. por m edio de efjta 
com unicación una n u ev a  expansión  á lo s  m ism os efectos, rn o -  
tivado  por la  esp on tán ea  presentación  de ios B rigadier o s  y  
O ficiales de todas arm as é in stitu to s  residentes en  esta  ¡>laza, 
h acién d om e presante por medir) del. B rigad r r Segundo Cubo el 
sen tim ien to  que les causa  la  de lorosa  é inesperada .m uerte  de 
¿  M. la  R e in a  (Q. E. P. D.), y rogándom e eleve h as ta  los pies 
4 e l  Trono su s 'lea les respetos y  las ferv ien tes plegarias que 
e lev a n  al Cielo por la que fué s u  R eina , y p a ra  que ai R e y  
<Q. D. G.) y á su A ugusta  F a m ilia  Ies dé el Todopoderoso la  

. resign ación  que necesitan en t f&n amargo trance, y conserve 
su s preciosas vidas: a n á lo g a m en te  m e tra sm iten  por  el te légra
fo  los G obernadores m ilitares la expresión de sus votos.

Lo que tengo la honra rio  m an ifesta r a V. E., creyendo 
cum ulir m i deber al conM^m rr 'el verdadero, in tenso y general 
dolor de que se hall, n pose idas las clases todas de la  m ilicia 
en  este d is tr i to  de m i m a r .do, y que es sin duda  un  consuelo 
en  medio de la g ran  priie ,ha » que nos h a  sometido la  Provi-

^  Dios guarde á  V. E» muchos, años. Coruña 9>1 de Jun io  
de 4 8 7 8 .= Excmo» S r„ = E  n r iq u e  Enriquez.===Excmo. Sr. Minis
t r e  de la  Guerra.»

D i r e c c i ó n  g e n e r a l ,  d e  l a  G u a r d i a  c i v i l .  —  Secretaría, —  
«Excmo. Sr : Con el rw ás profundo sentim iento  me he enterado 
de la  respetable en mu fricación de V. E., fecha de ayer, par t ic i
pándom e el faJleeínv ¿unto do S. M. la  R e i n a  Doña Mercedes. 
A l expresarlo  a V. E me permitiré  rogarle se sirva ser, cerca 
-de S. M. el R ey , Int« a p re t é  de la  profunda pena que por tan  
sensib le  pérd ida  ex' porim ento, igualmente que los Sres. Jefes, 
O ficiales é Indivíd nos del cuerpo de mi cargo, así como de su 
le a lta d  y a d h e s ió n . á la F am ilia  re in an te .

Dios guarde  M V. E. m uchos años. M adrid 27 de Jun io  
de '1878.—Excm .o. Sr. =  F ern an d o  C otoner.=-Exem o. Sr. M i- 
m istro de I r  Gu' erra.»

H ay  u n  se dio que dice: Junta c o n s u lt iv a  de G u e rr a .—  
N úm ero  70.— «Excmo. Sr.: He recibido la R eal orden, m cha de 
hoy , en que 1 f. E. se sirve com unicarm e el p rem atu ro  falleci
m ien to  de S. M. Ja R e in a , ocurrido  á las doce y cuento, y me 
ap resu ro  á m an ifesta r á V. E. p o e ta n  in fau s ta  nueva y la 
m en tab le  de¿sgraeia el profundo sen tim ien to  y hondo pesar que 
■embarga er¿ eRe m om ento á todos los individuos  que compo
nen  e sta  J u n t a  qué téñgó el'hono r p resid ir. _

D io s ' p*uarde a V. E. m uchos anos. M adrid Gd de Jum o 
■de 1 8 7 8 —Excm o. S r .= P . í. del P residen te , F ernando  Coto- 
n e r .= E ' xemo. Sr. M inistro de la  Guerra.»

«Ex cmo. Sr.: Ruego á la  respetable A utoridad de V. E., y  
cum ple ¡ á m i deber como G eneral del E jerc ito  y corno español, 
íse d igr m significar al Gobierno de S. M. el R ey (Q. D. G.) y ai 
Excmc ». Sr. M inistro de la G uerra el profundo sen tim ien to  que 
he  ten  ido al saber la desgracia é in fau s ta  no tic ia  del fa llec i- 
m ien tí ) de S. M. la R e in a  Doña M aría de las Mercedes.

Dií js guarde á V. E. m uchos años. Poz&laez 27 de Jun io  
de 187 ;8.===E1 Teniente  G eneral, Eulogio G o n za lez ,= E x ce ien -• 
tísim e ) Sr. C apitán  general de este distrito.»

Ca rtagena 26.—E l G obernador m ilita r  a l Excm o. Sr. P re -  
' s iden t e del Consejo do'M inistros, M inistro de la  G uerra y  Jefe 

super: ior cb P a ís  ció: . , .
«P rofunda mente Impresionados con la  t r is t ís im a  desgra

c ia  qi u  aflige a nuestro  querido R ey  y á España en tera  con 
•el fali ecími cuto de nuestra vir tuosa y joven R ein a , todos los 
Gener ales, Jetos y O ñ c i j )es do guarnición y íc s id en t ts  en esta 
p rov it ic ia  dirigen su iims sentido pésame a S. M. el R ey y  á 
los Ai i y  osles Padres y u toda la Fam ilia  L m l  rogando al T o
do p o d ero so  les dé ei conduelo cristiano recesarlo en t&n ex
t r em o  d- Mor, y  tongorí el tr» ue co-vuelo de que todo buen es
pañol L s '  acompí ñ a  en su quebranto  p o r t a n  sensible perdida. *

H u e v  i \  9X, - E l  Gobernador m ili ta r  al Pres iden te  del Con
sejo de M I ni «Iros:

«C on i o>_urMo seu t im k  R  o s e  ha n en t e v a do los J efes O fii- 
ciales y I j ‘«'pa fie e.-R 1 uunMitoort de que Bu Divina Akjrs lad 
se  ha serv I m Ib i a  á to i e v ; \  nu es t ra  Senurd. JT neric 
V. E. ílu  r i h m a r  á 8. M. el L ey ,  Princesa  de A stur ias  y 
SS. AA. R  R. que no se hallan, solos cu t? n p rofundo dolor.»

San Fi m  ̂ i jo 2to— Al Ltocmo. é Ilm o. Sr. M inistro de Ma
r in a  el Con > tj ii< 1 piiírmr rugirr ientr de Infantería de Marina:

«El p rv r  o* . y Lnueaio Fupncu á V. E. se dígne tr a sm i t i r  á 
S. M. e í  R m  m  p’ohm do sen tim ien to  por Ja pérdida irr«j pí> ra
b ie  de su A 1' cmi ta  Esposa la  R e in a  Doña M aría de las M erce- 
d es .= L u ib  A tesM.*

C a r ta g e n a  27,—AI Excmo, é Ilmo. Sr. Ministro-de Marina:
«El Coronel,  Jefes, Oficiales, sargentos y c lases'todas del p ri

m er bata llón  áel tercer reg im ien to  ruegan  A Y. E. sea in té r
p re te  para  con Sb M. el R ey  de sus sen tim ien tos de adhesión 
y  respetuoso afee to, al par que de la  profunda pena con que 
h an  sabido el- falfeoi-m iento de su  A ugusta  E sposa.= 'M anuel 
M aría de L ar a.»

G tt a o jo  a ja n a  1.®—G obernador é  M inistro  G obernación:
«A c b .n  de v e r i l e a r s e  solem nes honras por el eterno des

canso Jo n. M. Js R e in a , á cuyo acto, costeado por el A yun ta
m ien to  ‘ ‘I] li ta c ió n , han  concurrido  todas A utoridades y 
fuñe  o í r  ‘ y  'U'?1 la men-.m com atrrrencia  que no bastaba  á 
contener m ' Jirydo, viéndose re t ra tad o  en los sem blan tes la 
profunda pona que ;.a proa acido la  inesperada y p re m a tu ra  
m u e r te  de tan  ilu s tre  y v ir tu o sa  Princesa.»

S an  S eb a stia n  L °— V40 tarde,— G obernador á M inistro Go
bernación  : ■

«En e s r  nem ento  ocabaii de celebrarse unas  solemnes y 
su n tu o sa s  hom  e fúnebres costeadas por k  Excmo.. Diputa
r o n  de f-u ip ?,/xca  por el eterno descanso de ía que fué núes- 
ira  virtuo/v Doña. María de km AL-recdus (Q. fí. P. D.),
hab iendo  U V ;  i* ) »oM rl oresidirl '’ s cu unión  eon el Gene
r a l en Jefe &■■■'- o d d I ,n o  y Di..«u',,cioo en y>Ien‘o. Han
asis t ido  torio/ s jm  , v 'oviles y r r s  C u 'iT 'r  co n 
su la r ,  Señad.o ’o y h i ü i 1 "  ̂ residentes, y gran num ero  de 
personas cm tod - : ck  ̂ sociales.—El soberbi-  oRMalíx?

elevado en  el centra del tem plo estaba cubierto  de coronas de 
siem previvas reg a lad as por las p rincipales se ñ o ra s  de esta  c a 
pital.»

H u e lv a  d.°~—G obernador á M inistro  G obernación:
A caban de ten e r lugar los funera les por el e terno descanso  

de S. M. la  R e in a , presid idos por m í, y á  los que han  as is tid o  
todos los dem ás fu n c io n a ro s  del orden  civil y m ilita r , y g ran- 
Aiúmero de personas p a rticu la res  que espontáneam ente han  
querido h o n ra r la  m em oria  de la au g u sta  Señora cuya m u e r te  
lloram os todos con la m ayor am argu ra . E l A y u n tam ien to  de 
T rigueros y o tros varios h an  nom brado rep resen tac ión  p a ra  
as is tir  á este a c to .»

S a la m a n ca  d.°—E l G obernador al Excmo. Sr. P res iden te  
del Consejo de M inistros y M inistro de la  G obernación:

«Acaban de tener lu g a r las solem nes honras fúnebres por el 
etefuo descanso de n u es tra  m alograda R e in a  (Q. E. G..E.). H an 
a sistid o  todas las A utoridades, el G eneral L acy^ D iputación 
provincia*, A yuntam ien to , Jefes y Oficiales del E jército , y los 
em pleados todos del Estado y de la provincia, haciéndose las 
salvas de O rdenanza en el ex te rio r del templo. Ruego a V. E. 
se s irva  tra sm itir  á S. M. el R e y  u na  vez m ás el testim onio  de 
n u e s tra  participación en el hondo pesar que le aflige por tan  
irreparab le  desgracia, así como el constan te  ruego que d ir ig i
mos á la  Providencia p a ra  que conserve su  preciosa v ida en 
bien dem uestra am ada E spaña. Los A lcaldes de V itigudino, Bé- 

ja r ,  C iudad-R odrigo, P eñ aran d a , Ledesm a y otros m uchos m e 
telegrafían  en análogos té rm inos al no tic iarm e la celebración 
eiR aquellas localidades de los fu n era les .» '

S eg o v ia  L°—E l G obernador al Excm o. Sr. P res iden te  del 
Consejo de M inistros y M inistro de la  Gobernación:

«El Cabildo C atedra l ha celebrado hoy, con asis tenc ia  del 
Prelado, sun tuosas exequias por el alm a de nu estra  inolvidable 
y  v irtuosísim a R ein a . H emos concurrido  A utoridades, Corpo
raciones, todos los funcionarios públicos, A cadem ia y reg i
m iento  de A rtille ría  y u na  g ran  p arte  del vecindario . M añana 
costea nuevas exequias la D iputación provincial; o tra s  pasado 
m añ an a  el A yun tam ien to , y  p ara  el jueves ó v iernes dispone 
o tras  la  A cadem ia de A rtille ría . T an  espontáneas y  m u ltip li
cadas honras fúnebres dem ostrarán  á  Y. E. el hondo pesar de 
los seg’ovianos por la m uertejde su R ein a , y la  parte  que tom an  
e n  la  g rande aflicción de nuestro  buen Monarca.»

V a lla d o l id  i.°—G obernador á M inistro de la  Gobernación: 
«Hoy han  tenido lu g ar las exequias fúnebres por el alm a de 

S. AL la  R ein a , con asistencia  de todas las A utoridades, repre
sentaciones de corporaciones, Academ ia, centros y  dependen
cias del Estado, así como de ex trao rd in a ria  concurrencia á  ta n  
solem ne acto.»

A lb u ñ o l 2.—E1 A lcalde al Excmo. Sr. P residen te  del Con
sejo de M inistros:

«Por disposición de este A yuntam ien to  acaban de ce leb rarse  
exequias solem nes en esta  parroqu ia  por el eterno  descanso 
del a lm a de S. M. la  R etn a  Doña M aría de la s  M ercedes 
(Q. E. E. G.). L a  Corporación de D iputados á C ortes y p rov in 
cial, Clero, A u toridades todas y  léales h ab itan te s  se asocian al 
profundo dolor que aflige á B. M. el R e y  (Q. D. G.) por la  in 
m ensa desgracia que llo ran  todos los españoles, y ru eg an  á 
V. E. se s irva  tra sm itirlo  á S. M. cuando lo juzgue conve
niente.»

A lm e r ía  L °—Al P residen te  del Consejo el G obernador.— 
E l A lcalde de la  ciudad de V era m e dice lo siguiente en te le
gram a:

«Se acaban de te rm in a r las solem nes exequias que esta Cor
poración m unicipal ha ordenado celebrar por ei e terno descan
so de la que fué en v ida R e in a  de E spaña. Todas las A u to ri
dades, D iputados provinciales y funcionarios públicos h an  so
lem nizado con su presencia el acto: las g randes naves de esta  
ig lesia  p arroqu ia l han  sido h a rto  insuficientes p ara  d a r cabida 
ai inm enso público que ha acudido á ren d ir  el ú ltim o  tr ibu to  
de respeto á la  m em oria  de la  que fué su  am ada Soberana. 
Ruego á  V. S. que, cuando lo crea oportuno, se s irv a  ponerlo en 
conocim iento del Gobierno de S. M. para  que de este modo le 
sea conocido el g ran  sen tim ien to  y profundo pesar que en todo 
este vecindario ha  causado la  irrep arab le  pérdida sufrida, por 
la  N ación española.» '

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  de-Logroño.— «Excmo. Sr.: 
E l A yuntam iento  de esta ciudad h a  sabido con el m ás p ro fu n 
da y  V erdadero dolor el fallecim iento  de n u es tra  au g u sta  y  V ir
tuosa R s in a  Doña M aría de las Mercedes O rleans y-Borbon. ■■■ 

No hab rá  seguram ente en trun tr is te s  m om entos rem edio 
alguno ‘que m itigue ía aflicción de S. M. el R e y  (Q. D. G,), por- 
quo h a / t r d i d o  una  esposa cuyas . v irtudes y  ta len to  eran la  
p rín rb , roas segura de ¡a felicidad que le esperaba, P ero  si en 
meriin de tan ta s  am rrg u ra s  puede saber la  tr is teza  que aflige 
cu E spaña á rodas h s  clases de la  sociedad, en co n tra rá  un 
kriíL vo para  suavizar el m al que to r tu ra  en tan  acerbos m o
m entos su  bondadoso corazón. A dem ás Dios h ab rá  prem iado á 
h  míe ánfes de sor R ein a  fué g rande por esos m erecim ientos 
de ía v irtud  que después áe ex is tir en la  tie rra  van á rec ib ir 
gu re com pensa en ei Cielo.

S iiv d se Y . F. hacer presente á S. M.-el R ey e sta  sen tida  
mue&Ma de nucslro  profundo respeto y leal adhesión.

Casas Con i u n a  es de Logroño á  28 de Jun io  de '1878.=  ■ 
Excmo. S r .= E J  Providente, M arqués de San N ico lás .= P . A. 
de S, E m A nselm o Torra.lvo.=Excm o. Sr. P res iden te  del Con
sejo de M inistros.»

■ C touRES 29.—-El A yuntam iento  de B rozas al Excm o, señor 
P resto  ente del Consejo de M inistros:

«Excmo. S r,: Luego de constarm e oficialm ente y  al A yun
tam ien to  de m i presidencia la  In fausta  nueva del ta n  p rem a
tura corno inesperado fallecim iento de n u es tra  am ada R e in a ,  
s e ñ a  constitu ido  en sesión e x trao rd in a ria , y  establecido el 
u rúo  ¡rae acuerdo de recu rrir á Y. E. t on el encarecido ruego 
áe quo se digne significar á S, M. el R-ey (Q. D. G.) el m ás sen
tido pesóme  por ta n  delorosa pérdida, quede  todo corazón de
ploran  conmigo, no  sólo el personal del A yuntam iento , sino 
tam bién  todo eclo vecindario, y  m uy pa rticu la rm en te  los dos 
Sres. Diputa de o provinciales D. S an tiago  Domínguez Gafan y 
D. E nrique Ortiz de- V era que han  concurrido  á este acuerdo, 
extensivo á la celebración do hon ras  fúnebres en estas p a r
roquias por el e terno descanso de la que fué n u e s tra 'v ir tu o sa  
R ein a , y elevar los nfiás fervientes votos ai Cielo p ara  que 
8» M..pueda crn lk  va ' e.on resignación c ris tian a  J.a in tensidad  
de.l dolor de que so c o ra ro n  se h a lla  tan  ju s tam en te  p o se id o .=  
.El Alcalde Presto-m ie, Ju an  E . Vivas.»

C iu d a d -R ea l 27.— «El .A yuntam ien to  de d icha ciudad, en 
co : nicaeion de esta fecha, m anifiesta el p rofundo dolor con' 

1 . ccibido la notic ia  del fallecí m iento de S. M. la R e in a
(O. L. G.), acordando por u a a n ín P i^ d  e leva r 4 la  R eal F am ilia  
si na u mmtido pósameu>

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l de Zam ora.— «Excmo. S r.: E l 
A yun tam ien to  que tengo la  h on ra  de p resid ir agradecería  que 
V. É. se d ignara  hacer'conocer á 8. M. el R ey  (Q. D. G.), cu an 
do para  elfo considere que es ocasión oportuna, la  a d ju n ta  m a
n ifestación que en nom bre del vecindario  de la ciudad  eleva 
á  los piés del Trono, expresando Ja p rofunda pena con que h a  
recibido la no tic ia  del fallecim iento  de n u e s tra  v ir tu o s ís im a  
y m uy  am ada R e ix a .

Yo ruego á Y. E. se digne deferir á los deseos clel A y u n ta 
m iento, que son tam b ién  los del pueblo cuya adm in is trac ión  
les está  confiada.

Dios gúarde á V. E. m uchos años. Zam ora 27 de Jun io  
de i878 ,= E xerno . S r .= P e d ro  Cabello S ep tien .= E xcm o , señor 
P res iden te  del Consejo de M inistros.»

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l de O suna.— «Excmo. Sr.: E l A yun
tam ien to  constituc ional de esta  v illa  ha  recibido la in fausta , 
la  fa ta l noticia  que el Excmo. S r..G obernador de esta p rov in 
cia se h a  servido com unicarle por medio del Boletín oficial, de 
haber fallecido el dia 26 del co rrien te  S. M. la R ein a  Doña 
Mercedes; y e n  su contestación no encuentra  pa lab ras,, no sabe 
cómo expresar por m i conducto su  honda pena, su prof undo 
sen tim ien to  por tan  g ran  desgracia.

C om prende.el Cuerpo cap itu la r de m i acciden tal p residen
cia, á  pesar de su a tu rd im ien to  ó perturbación , que sólo á  
n u estra  d iv ina relig ión es á la  que está reservado e) p riv ilegio  
de p rocu rar un  len itivo  á las grandes penas que sen tirán , 
como siente sin duda la N ación entera, n uestro  joven y des
graciado M onarca por haber visto  descender para  siem pre del 
Trono de San F ernando  A su querida Esposa, á, su au g u sta  
com pañera, á  la  que con E l lo ha  com partido por solo m uy 
corto tiempo, y sus excelsos y a tribu lados P ad res  ñor haber 
visto  tam bién  agosiadas en flor las b rillan tes esperanzas que 
les h iciera  concebir su cariñosa y  m alograda H ija, modelo de 
R einas por su  ta le rto , por su caridad y por las de nías p rendas 
de que estaba adornada; pero aunque así lo com prende la C or
poración, cree de su deber d ir ig ir  á V. E. esta  com unicación 
para  rogarle  que haga  oir el dolorido acento de Ja m ism a en 
el en lu tado  A lcázar donde se h a lla  tran sid o  de pena^nuestro  
querido M onarca y R eal Fam ilia , siqu iera  sea p a ra  significar . 
el sen tim ien to  que este  A yun tam ien to  y sus adm in istrados 
tienen  por tan  irrep arab le  pérdida.

Dios guarde á Y. E. m uchos años. O suna 28 de Jun io  
de 1878.—M anuel G ovan tes.= E xcm o. Sr. P residen te  del Con
sejo de .Ministros.»

Cádiz 1.° Julio.— E l  A lcalde de O lvera al M inistro  de la  Go
bernación :

«Hondo pesar h a  causado en los ind iv iduos de esta  Corpo
ración  m unicipal la  in fau sta  notic ia  del fallecim iento  de n ues
tr a  m uy am ada R eina; en m i nom bre, y  en el dé los d em is  
indiv iduos del A yuntam iento , ruego á V. E. se digne hacer 
llevar respetuosam ente á  S. M. el R ey  y S. A. la  Berma. P r in 
ce sa ’de A stúrias é In fan tas  la expresión de nuestro^ profundo 
sen tim ien to  por. la  sensible pérdida que llo ra  la N ación y op ri
me con el dolor m ás in tenso los corazones de la  R eal F a m i-  
lia .= P e d ro  José de Cabasoni.» .

M o tr il  1.°— Al Excmo. Sr. M inistro de la  G obernación:
«Alcalde y A yun tam ien to  de Salobreña sen tim ien to  m uer

te  am ad ísim a R eina.»

A yu ntam ien to  c o n s t itu c io n a l de  N o b le  ja s .—'«E xcelen tísi
m o Sr.: E l A yun tam ien to  que presido, tan  luego h a  tenido no- 
tic ia  del fallecim iento de S. M. la R ein a , ordena me d irija  á 
V. E. para  que lo haga á S. M. el R e y  y su . A ugusta F am ilia , 
significándole la  parte  que tom a en el duelo que hoy aflige á  
la^Nacion entera , y que hace votos por que nuestro  m uy am a
do Soberano soporte con resignación c ris tian a  pérd ida ta n  
grande.

Lo com unico á Y. E. á  los efectos consiguientes. Dios g u a r
de á Y. E. m uchos años. N oblejas 28 de Jum o de 1878.==Exoe- 
lentísim o S r .= S á n tia g o  P e ra l.= E x cm o . Sr. P res iden te  del 
Consejo de M inistros.» L

Junio 27.— A yuntam iento  de P a te rn a  de V alencia, en co
m unicación ai M inistro de la  G obernación, acuerda m an ife s ta r 
el sum o dolor que ha experim entado, a.sí como el vecindario , 
por la  m uerte  ele S. M. la  R ein a : ruegan  A 'D ios conceda con
suelo á S.-M. el R ey , á quien desean llegue esta  m an ifestac ión .

Junio 29.—E l A y u n tam ien to  de Quero, Toledo, al M inistro  
de la G obernación:

«Esta Corporación, su P res iden te  y  el vecindario  elevan 
á S. M. el R e y  la  expresioh de su . profundo sen tim ien to  
por el fallecim iento de S. M. la  R e in a , ofreciéndose e levar a i 
Todopoderoso sus preces p a ra  su  eterno  descanso en la  m a n 
sión de los justos.»

V i l la c a r r i l l o  1.® Julio .—A lcalde á  M inistro  de Ja G ober
nación :

«Este A yun tam ien to , p ro fundam ente  conm ovido por el 
fa llecim iento  p rem atu ro  de n u es tra  v ir tu o sa  R e i n a , asociase 
al sen tim ien to  de su A ugusto  Esposo con la  Neck*-- española.»

C a la ta y u d  d.°—A lcalde al M inistro da la Gobcr 'don :
«El A yun tam ien to  de mi presidencia me en car. > ri icgué á 

V. E. se digne m anifestar á 8. M. el R ey el profun lo sen ti
m ien to  que le  ha causado la  ir reparab le  pérdida de su querida  
y  v irtuosa  Esposa, cuyo inesperado y"p rem atu ro  fallecim iento  
deplora este vecindario.»

G obierno c iv i l  de l a  p ro v in c ia  de B a r c e lo n a .— «Excélen- 
tís im o  Sr.: Los Alcaldes de los pueblos de C alaí, Canet de Mar, 
Capeilades, ITospitalet, San A ndrés de Palom ar, San F eliú  de 
L lobregat, San Gervasio de Casólas, San M artin de P rovensals, 
Sardaño la  y Villa franca del Panadés, de esta provincia, p a rt i
cipan á mi A utoridad  la doloro.sa im presión que h  i causado á 
los h ab itan tes  de sus respectivas localidades la  in fau s ta  nueva 
del p rem atu ro  fallecirnientode S. M. la Reina.-

Lo que tengo el honor de partic ipar á V. E. por si se d igna  
ponerlo , cuando lo juzgue oportuno, en el elevado conocim ien
to de S. M. el R e y  (Q. D. G.).

Dios guarde á V. E. m uchos años. B arcelona 28 de Jun io  
de 1878.=E xem o. S r .= C á s to r  Ibáñez de A ldecoa,=FSxeelentí
sim o Sr. P residen te  del Consejo de Ministros.»

G u a d a la ja r a  d.° — G obernador al M inistro ele Ja Gober
nación:

«La m ayor p arte  de los A yuntam ien tos de o to ' pi ^vincia 
en espontáneas y sen tidas com unicaciones' m anifir 1" el p ro 
fundo dolor que les aqueja, así como á todos ios v« c desde
que recibieron la  tr is te  nueva del fa llecim iento  d B. M. la  
R eina.»

L ugo lo®, 1P30 m a ña na .—G obernador á  Ministro Gober
nación:

«Los A yuntam ien tos de provincia  donde no hay  estac ión  
telegráfica, y por consiguiente es ta rd ío .e l recibo de la  co rres
pondencia, Jueces m unicipales y  o tra s  A utoridades,' siguen 
enviándom e m anifestaciones del sentim iento  que les /m b r rg a  
con m otivo de la  nunca  bien llo rad a  m uerte  de B. M. la  
R e in a ,» ..
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San S e b a stia n  1.°, 1‘3d tarde.— Gobernador á Ministro Go
bernación:

«Los Ayuntamientos de Eibar y Tolosa me piden eleve á 
Y. E. ia expresión de la honda pena que les ha causado el fa
llecimiento de nuestra malograda y virtuosa Reina.» i

T o le d o  l.°— El Gobernador al Ministro de la Gobernación: j
«Los Ayuntamientos de Tala ver a, Tembleque, y casi todos 

los de la provincia, se han dirigido a este Gobierno rogando 
llegue á los pies del Trono la expresión del profundo senti
miento que sienten por la pérdida de la mejor de las Reinas.»

M o t r i l  L °— La Congregación de Señoras del Real Santua
rio de ia Virgen de la Cabeza de Motril al Exorno. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros:

, «Profundamente impresionada esta Congregación por el do
loroso acon tecim iento  que hoy aflige el corazón magnánimo de 
S. M. y  llena, de luto el de la Nación entera, se asocia sincera
mente á tan justísimo pesar, y eleva al Cielo fervientes votos 
pe-* la eterna bienaventuranza; de nuestra malograda Pleina. 
íloña María de las Mercedes, y por que Dios infunda en el áni
mo de aquel tesoros inefables de consuelo y resignación cris
tiana que ie sirvan de lenitivo en situación tan ainarga.=  
Por la Congregación, la Hermana mayor, Concepción Taulera.»

Se. han recibido también comunicaciones y telegramas de 
pésame de las Autoridades y funcionarios siguientes:

H u e sc a .—El Juez de primera instancia y  el Promotor fiscal.

A l c á n t a r a .—-El Juez de primera instancia y el Promotor 
fiscal.

Guadala j a r a .— El Juez de primera instancia»

J e r e z  de lo s  C a b a l le r o s .— E l Juez de primera instancia, 
Promotor fiscal, Registrador de la propiedad, sustituto Fiscal, 
auxiliares del Juzgado, Jueces y Fiscales municipales y Nota
rios de la demarcación.

Aoiz.— El Juez de primera instancia y  el Promotor fiscal.

G ü e r n ic a .— El Registrador de la  propiedad.

S a n  M a te o .— El Juez de primera instancia y el Promotor 
fiscal.

'A n d ú ja r .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
auxiliares del Juzgado, Juez y Fiscal municipal.

N a v a lm o r a l .— El Juez de primera instancia, Prom otor fis
cal y auxiliares del Juzgado.

A lb a  d e  T orm es.— El Juez de primera instancia y el P ro- . 
motor fiscal.

ÁSTORGA.— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
Registrador de la propiedad y  Juez municipal.) ,

V e r s a r a .— SI Juez municipal.

(J t ie l .— El Juez, Fiscal y Secretario del Juzgado m unicipal»

REALES DECRETOS.

De acuerdo con el Consejo.de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Alicante á D. Antonio Alcalá Galianogque desempeña igual 
cargo en la de Guadalajara.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos se
tenta y ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

C á s& o 'ras . eSel

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Guadalajara á D. Cárlos Oehoa, Jefe de Administración en 
la Dirección general de la Deuda pública.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos se
tenta y ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministres,

A n t o n io X á n o v a f l i  «Sel C a b i l l a .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 

estado de su salud, Me ha presentado D. José Francés y 
Alaiza del cargo de Gobernador civil de la provincia de 
Búrgos; declarándole cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda, y quedando satisfecho del celo ó in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos se
tenta y ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Aaitosai© Cá as ova© «fiel Castillo® .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Burgos á D. Federico Terrer y Galvez, que desempeña igual 
cargo en la de Albacete.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos se
tenta y ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Cantillo*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil do k  provincia de 

Albacete á D. Juan Fernando Espino, que ha desempeñado 
igual cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á dos de Julio de. mil ochocientos se
tenta y ocho»

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio del Cagtiifio*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,,
Vengo en separar del cargo de Gobernador civil de la 

provincia de Castellón á D. Onofre Arnaí.
Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos se

tenta y ocho.
ALFONSO.

. El Presidente del Consejo de Ministres,
A n to n io  cá ü ov a ®  «¡de! e o s íill® .'

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Castellón á D. Antonio Senarega, que desempeña igual 
cargo en la de Tarragona.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos se
tenta y ocho.

ALFONSO..
El Presidente del Consejo de Ministres,

Antonio Cánovas «leí €a®tSII®. •.

. De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Tarragona á D. Ramón de Mazon y Valcárcel, que desem
peña igual cargo en la de Soria. •

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos se
tenta y ocho.

' .. ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Asitezei® Cáii©was «leí Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Yengo en nombrar Gobernador civil delá provincia dé

Soria á D. Victoriano Ciruelos y  Esteban, Diputado á 
Cortes.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos se
tenta y ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo del Ministros,

Asatoiaió 'Cánovas «IeS C&sSill®.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E xposición.

SEÑOR: A causa del crecido número de penados y re- 
clusas que han sido licenciados en virtud de los indultos 
concedidos últimamente por V. M., los créditos de ÍODOO y 
de 700 pesetas consignados respectivamente en los artícu
los 2.° y 3.° del capítulo 15 del presupuestó' vigente para 
Socorros de marcha de los mismos quedó invertido por com 
pleto hace ya algún tiempo.

Mas existiendo sobrante en el crédito de 10.000 pesetas 
que bajo el concepto de Escuelas de los presidios figura en 
el art. 2.9 del indicado capítulo, el Ministró que suscribe 
tiene el honor de proponer á V. M. la ampliación dé los ex
presados créditos en la suma de 8.000 pesetas, que se de
ducirán de la designada para Escuelas délos referidos ¡ 
establecimientos, aplicándola indistintamente al pago de j 
los socorros de marcha, tanto délos confinados como de las 
corrigendas.

Madrid 11 de Junio de 1878.

SEÑOR: .
A L; R. P. de Y . M.,

Francisco SSorssero y SSoMecSo.

REAL DECRETO.
En atención á  las razones que Me expone el Ministro de 

la Gobernación, y de acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se trasíieren en la Sección 6.', Minis
terio de la Gobernación, del presupuesto de obligaciones 
de los departamentos ministeriales para el actual año eco
nómico 8.000 pesetas del capítulo 15, art. &.*, concepto de 
Escuelas de los presidios, al de Socorros de marcha, artícu
los S.0 y 8.* del mismo capítulo.

Dado en Palacio á  once da Junio de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
I El Ministro de la Gobernación,
[ Fraia«4®e® J Bofticfior1

E xposición.

SEíNOR: Fiel ooservador este Ministerio de las disposi
ciones vigentes en materia de contabilidad, no so ha sepa
rado jamás de la tramitación establecida por ei .Real de
creto de 27 de Febrero de í 852 sobre contratación de ser
vicios y obras públicas, y la Reai orden de 4 de'A gosto 
de 1856, que señala las atribuciones que corresponckrí á 
tos centros administrativos. Con arreglo á olías se lian ve
nido aprobando sin inconvenientes por la Dirección gene
ral de Establecimientos penales, y satisfaciendo por la Or
denación general de Pagos de este Ministerio, tocias las' 
euentas cuyo importe no excedía de 1.500 pesetas; pero 
debido acaso á una interpretación distinta de la indicada 
dependencia, no se hace hoy posible la realización de nin
gún gasto, aunque su importancia sea exigua, sin que pre
viamente se recabe de este Ministerio ó del Consejo de Mi
nistros, según los casos, la autorización oportuna.

Para evitar estos entorpecimientos, que fácilmente pue
den llegar en ciertas ocasiones á perjudicar los mismos 
intereses del Estado, el Ministro que suscribe, apoyado en 
el Real decreto de 12 de Febrero último, expedido por el 
Ministerio de Hacienda, tiene el honor de proponer á V. M,. 
el siguiente Real decreto.

Madrid 11 de Junio de 1878.
SEÑOR: 

Á .Iu SAP. de V. M.,
F r a n c is co  BSeraaero y  M oM edo.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo que Me propone el Ministro d£ 

la Gobernación, de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se autoriza á la Dirección general de Esta

blecimientos penales y á las demás del Ministerio de la 
Gobernación para que, sin necesidad de observar los trá
mites de licitación pública, autorización por Real decreto 
y dictámen del Consejo de Estado, que establece el Real, 
decreto de 27 de Febrero de 1852, puedan disponer la ad
quisición de toda clase de efectos, la ejecución de las obras 
nuevas y de reparación que sean necesarias en los edificios 
que respectivamente administren, y los demás servicios 
que álas mismas sean peculiares, siempre que su importe 
no exceda del límite marcado en el párrafo segundo, ar
tículo 6.° del citado decreto.

Art. 2.° Quedan asimismo facultadas las referidas Di
recciones para realizar por sí ó por medio de sus órdenes 
á las dependencias provinciales respectivas los servicios 
que deban ejecutarse, y ser satisfechos precisamente dentro 
del año en que se dispongan sin contraer obligación para 
los sucesivos, Autorizando los gastos que ocasionen con 
cargo á los créditos concedidos en el presupuesto general 
del Estado para los servicios de los ramos que les está» 
encomendados, cuyo coste no sea mayor de'1.500 pesetas*.

Dado en Palacio á once de Junio de mil oehoeiefiif ,s 
setenta y ocho.

ALFONSO,
El Ministro de la Gobernación,

Fraiaeissc® ®©mero y  BoM edo.

REALES DECRETOS.
Habiendo fallecido el Sr. D. José María Rodenas, Se

nador por la provincia de Murcia, y co m w ’ 1Cada la vacan
te por el Senado:

Visto el art. 58 de la ley electoral #  8 de Febrero del 
año último,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. A los 20 disis ár , ia fecha del presente 

decreto se procederá á la eleccior L de un Senador por la 
Diputación provincial y Compro* misarios de los distritos 
municipales de la provincia de T Murcia, con sujeción á  los 
artículos 30 al 55 de la ley cúf ctoral del Senado.

Dado en Palacio á dos á r , Julio de mil ochocientos se
tenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Goberir ación,

Fránacise® Homero y  Robledo»

Habiéndose declamado vacante por el Congreso de los 
Diputados en sesión fiel cfia 21 del mes actual el distrito 
de Torrecilla de Cameros, provincia de Logroño:

Visto el art. ñ3í de la ley electoral de 20 de Agosto 
de 1870,

Vengo en 'decretar lo siguiente:
Artículo único. Á los 20 dias de la fecha del pre

sente decríjto se procederá á la elección de un Diputado á 
Córtese» el distrito de Torrecilla de Cameros, provincia 
de Logroño.

Daéio en Palacio á  dos de Julio de mil ochocientos se
tenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Branoiseo Homero y  lioSiM o.
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MINISTERIO DB F O MENTO.

L E Y .
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed : que las Cortes lian decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se proroga en 30 meses el plazo de 
construcción otorgado á la empresa concesionaria del 
ferro-carril de Granollers á San Juan do las Abadesas. Este 
plazo de próroga principiará en el dia 18 del com ente mes 
de Mayo, y finará en 18 de Noviembre de 1880.

Por tanto:
Mandamos á toáoslos Tribunales, Justicias , Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles corno m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y bagan guardar , cumplir y ejecutar la presente ley 
en. todas sus partes.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos se
ten ta  y ocho.

YO EL REY,
El Ministro de Fomento,

C. Míe mi'ana®.

E xposición.
SEÑOR: Instruido en d  Gobierno de Ja provincia de 

Pontevedra el expediento qui. previ» non los artículos 86 
de la ley de carreteras de 4 de Mayo do 1877 y 29 del re 
glamento para su ejecución dt 10 de Agosto si guien k  para 
proponer el plan de las provinciales; y resultando este 
aprobable en opinión de ía Dirección general de Obras pú 
blicas, Comercio y Minnx coifurmánuouic con el dictamen 
de la Junta consultiva de Caminos, Cannhs y Puertos, el 
M inistro que suscribe tiene la honra de someter á la ap ro
bación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto»

M adrid 2 ele Julio de 1878.

SEÑOR:
A  L. R. P. d e  V . M.,

C. 13! €to?5M3e <r2© Teresa©»

REA L DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el M inistro de

Fom ento,
Yengo en decretar lo siguiente:

A rtículo único. Se aprueba el adjunto plan de carrete
ras provinciales para la de Pontevedra.

Dado en Palacio á dos de Julio de m il ochocientos se
ten ta  y ocho.

ALFONSO.
■ El Ministro de Fomento,

C. F ran c lB c©  Q rae ip o  fie  M a n o .

NÚMERO ni® preferencia" fiara
la rjfruríon. C l l i n i í i r H N '  UF I ¡Í!I1IEK ÚRfiEY.

1 1 ®f i S fui«¡ 111» n i I  ¡1 sri i si i11 ir r ®1IIi1 ir n ¡Je f er per nrd t n del
Siii'i' -i toi i! ís sf 1|¡ f nre é Vipoi á rtanirdloyal a
Irifj lljhiiiiiniii'j ni Ir f "itiiliijnf lima

2 lif ii1 »  inn iiiiii ¡i1 Hiiífti li ¡nirpii iiaslsp primer urrlrn
«U *i Mui* lUílfiini j  Vr'irnl n lli atrición rlr Iris H il-  
i  ¡r f I r mi1! r i I! i ir fi p i  ■ i  n i ir i II ¡Jl f 1 I l i  11 r  11 V ig r »  | ,

«I» 1 i*. ¡ i\ n 1 i «i n® i|| o ir® i II ¡ i  m ¡i m ¡ri p i  ¡ 1v 11 ¡ r ¡i n I «¡ i 1 f o i 1II a a
I" lili u i i  IIiiiiin®liliv, piiiiu JliifjSi, iiJiMlriilsii i inniníicífjaJes
rllii11 11,j i r i «i y !ll® ¡ir, iiiiii n

4 D pr V JI "i i o 11 s 1 1 ¡ n II11 ir 11 ir r I r r i  ¡Jl ? \ ir i* 11 r i * orí! t n d e
II ii’i intjjoioí ris P'iuiPlii'ii'tsIs'al a P'ijfjsrilp Dea, pur 
l ’iiiJp touU y Mi ruda,

. JS Dp PdJir i 11 n la ir  ̂f rir fi roí ár piuritr ib den dr Vi-
ildcastiii i  Vigoi »i la ertnrion de Arbn fen d  
f e r r o - c a r r i l  tic i ircnse á Vígrq,

8  De Arcarle (en Ja carretera dle ferrar orden do
Pontevedra al muelle de B ru je  de ÍJ a, r® posa fl
eos) a Puenteáreas per Snf o mayor y Me indar jz,

7 De Lalin (en la canutera de segundo orden de
Orense á ñrntíagoj á Puente de San Justo fso
bre ej río 1 lia),

8 De Aballa á tetotetes por lor distritos municipales
de Mea ño. R ivaJnm ía } Portas.9  De Prrteto  i a carretera de tererr órden de
Chopa al Carril) á San Jorge de Dea íen el ca
mino provincial de Db'aponca á Puente Beaj.

SEGUNDO ORDEN.
10 De Puente Caldelas (en la carre tera  de tei cer ó r-

demde Puente de las P o k ú m  á Pont v di ) al
lím ite de la provine! a de Oven se, en anee íun'ál 
valle de Abion. 

i  i  De Caliobre (en Ja carretera de tercer orden de
Chapa al Carril) á Puente Leclcsma (sobre el
rio Ulla), por Oca y Puente Cira..

12 De Colada al lím ite de la provincia de Orense,
por llGúelro, en dirección á Osera.

TERCER ORDEN.
i  3 D e Gol a d a ̂ (m  les' carretera s d e tercer urden de -

Colada á Dotanzos y Ventas de Naron á Fol- 
goso) á Puente Ledesina, por el d istrito  m uni
cipal de Cárbia.

i 4 De Puente Vichocontin (en la carretera de p rim er
orden de Barban ti no á Pontevedra) á Re bou (en el camino provincial de Lantaño á Cuntís), 
por Jos distritos municipales de Campo y Mo
rana. . - .. I

NÚMERO 
de preferencia  

para 
U  ejecución.

io  De Pontevedra a Campo (en el camino provincial
del Puente de Vichocontin á Muralla) por el 
distrito municipal de Gebe.

18 De Viiaboa (en la carretera de tercer orden de
Pontevedra ai muelle de Pasaje-de Camposan- 
cos) á Cangas, por el distrito  m unicipal de 
Moa ña.

17 De Puentc-Bora (en la carretera de Barbantino á
Pontevedra) ó, Seiíldo (en el camino provincial 
de Puente Caldelas ai límite de la provincia 
de O r nse), por el distrito municipal de Cotovad. 

•18 De Recondeía a la carretera de Puente de las
Boteras á Pontevedra, por los distritos m uni
cipales de Borben y Pomelos.

19 De Areas (en la carretera de prim er orden de
Villacastin á Vigo) á la estación de Guillarey 
(en el ferro-carril de Orense á Vigo), por Sa- 
eeda.

20 De Peniche (en la carretera de tercer orden de
Pontevedra al muelle del Pasaje de Campo- 
sancos) á Bouzas.

21 De Cediza á la cVacien de Creciente (en el ferro
carril de Orense á Vigo).

22 De Crucero de Patas (en la carretera  ̂de tercer
orden de Redándola á la. Guardia) á Loureza,, 
por Rosal.

,23 De Areas (en la carretera de tercer orden de R e
don déla á la Guardia) á Torniño. ^

24 De Barrantes (en el camino provincial de Noalla
á Caldas) á Nogueira (en la carretera de tercer 
órden d/- la de Coruña á Pontevedra á Gamba
dos), por Meis.

25 De Mondariz (en el camino provincial de Árcade
á Puenteáreas) á la carretera de Puente de las 
Poidras á Pontevedra, por el distrito  municipal 
de Cobelo.

28 De Prado (en la carretera de segundo órden de
Orense á Santiago) á Oamanzo (en el camino 
provincial de Goiada á Puente Ledesma).

27 .Déla Barca de Jar andón (en el rio Ulla, en e l
camino provincial de Caliobre a Puente Le
desma).

28 De Codeseda (en el de Yilaponca á Puente Bea)
á Puente Taboada (en el de Lantaño á Cuntís).

29 De las Nieves al distrito municipal de Arbo.
Madrid 2 de Julio de 1878.=Aprobado por S. M .= 0 . Torenq.

REALES DECRETOS.
Vista la instancia presentada con fecha 1.° de Setiem 

bre de 1877 por el A yuntam iento de Jaca solicitando se 
decrete la caducidad de la concesión que en 8 de A bril 
de 1869 fué otorgada á D. ¿Miguel Feliner y Germá para 
construir un  canal de riego, abastecim iento é industria , 
derivado del rio Aragón:

Yisto el informe emitido por el Ingeniero Jefe de la 
mencionada provincia en 14 de Abril últim o, del cual 
resulta  que las obras del canal se empezaron en 20 de Se
tiem bre de 1869; que se suspendieron en 14 de Diciembre 
del mismo año. y que el valor de las obras ejecutadas es 
de 3.035 pesetas; siendo de parecer se declare caducada 
la autorización por el completo abandono en que aquellas 
se encuentran hace más de ocho años: oídos los herederos 
del concesionario, con arreglo á lo prescrito en el art. 203 
de la ley de 3 de Agosto do 1868, y conformándome con lo 
propuesto por el Ministro de Fomento,

Yengo en decretar lo siguiente:
Prim ero. Se declara caducada la concesión que se otorgó 

[o r  decreto do 8 de Abril de 1869 á D. Miguel Feliner y 
G cm á para construir el canal derivado del rio  Aragón, 
en la pro\ incia de Pluesca.

Segundo. Queda autorizada la Dirección general de 
Obras púbhcas Comercio y Minas para anunciar la subasta 
de la conce ñon, sirviendo do tipo el valor del proyecto y 
ri de Jas obras hechas según tasación.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos se- \ 
len ta  y ocho.

ALFONSO.
El MmRro fto Fomente,

V .W f s íHctoeo QiaeAi»o d e  TLBasao.

Víütfj p\ rxpedienfe promovido por la Compañía Ibé
rica ¡Se riegas» cohím sionaria del canal derivado del rio 
Henares, en la provincia de Guadalajara; y conformándome 
con Jo propuesto por el M inistro de Fomento, de acuerdo 
con el dictámen emitido por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar que la mencionada Compañía tiene 
derecho á d isfrutar Jos beneficios otorgados por la ley de 
21) de Febrero de 1870 á las empresas de canales y panta
nos de riego» con sujeción á las obligaciones que.impone á 
estas empresas la misma ley, y á las prescripciones del 
reglamento aprobado para su aplicación.

Dado en Palacio á  dos de, Julio de m il ochocientos 
setenta:y ocho.

ALFONSO.
Él Ministro de Fom to,

C# n*H rn€isco táliieap© ®1© XtlArtio*

.REAL'ÓRDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este M inisterio con fecha 8 del 
actual Jo que sigue:

«Excmo. Sr.: L a Sala de lo Contencioso' de este Con

sejo ha examinado la demanda presentada por el Licen
ciado D. José María Fernandez de la Hoz, en nombre de
D. Ramón de Torres y Codes, contra la Real órden expe
dida por el M inisterio del digno cargo de Y. E. en 7 de 
Noviembre de 1877, que, confirmando el decreto o el Go
bernador de la provincia de Córdoba, aprobó el expediente 
y mandó expedir título de propiedad de la m ina El Trago 
segundo, térm ino de Espiel, en la indicada provincia,.

Resulta que, prévia la instrucción de expediente, re
cayó la Real órden al principio extractada, que se notificó 
al interesado en 15 de Diciembre de 1877:

Que en igual dia del mes de Enero siguiente el Licen
ciado D. José María Fernandez de la Hoz, en la represen
tación antedicha, presentó demanda ante este Cons- jo con
tra  la referida Real órden, aduciendo los fundamentos de 
derecho que estim ó pertinentes á su propósito de que fue
ra  dejada sin efecto:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía adm itirse por es
ta r presentada fuera del plazo legal.

Yisto el art. 91 de la ley de Minas de 4  de Marzo 
de 1868, que señala el plazo de 30 dias para, interponer re
curso en v ia contenciosa contra las Reales órdenes sobre 
m inería en los casos en que dicho recurso se establece: 

Yista la disposición 2.a del reglamento para la ejecu
ción de la ley citada, que dice asi: «Todos ios plazos que se 
fijan en el reglamento, lo mismo que los que se establecen 
en la ley, son improrogables y fatales, comprendiéndose 
para su cómputo los dias festivos, y empezarán á contarse 
desde el dia siguiente al en que haya tenido lugar lio no ti
ficación adm inistrativa cuando los interesados residan en 
la respectiva capital:

Yisto el decreto-ley de 29 de Diciembre de 1868, que al 
establecer las bases para la nueva ley de Minas no derogó 
las disposiciones citadas de la legislación anterior: 

Considerando:
1.° Que según consta, y el autor reconoce, la Real órden 

contra la cual se dirige le fué notificada el día lo  de D i
ciembre de 1877; por lo que, presentada la demanda en 
igual fecha del mes de Enero siguiente, resulta haberlo 
sido fuera del plazo de los 30 dias, que empezaron á con
tarse el 16 de Diciembre del referido año 1877 y espiraron 
el 14 de Enero próxim o pasado:

2.° Que los plazos para entablar recurso contencioso 
son fatales é improrogables, ségun previene la disposi
ción 2.a del reglamento citado;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede adm itir la dem anda de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con io pro
puesto en el preinserto dictam en, de su Real órden lo co
m unico á V. E. para su conocimiento, el de la Sala y de
más efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. M adrid 2-4 
de Junio de 1878. #

G. EL CONDE DE TORENO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

A DM INISTR A C IO N  CENTRAL.

MINISTERIO DE HARINA. 
D i r e c c i o n  d e  H i d r o g a f í a

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 39.
En cnanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregírselos 

planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR NEGRO.
C o sta  de R u m e lia . 

Luz d e l  cabo K ouri. Según anuncio de la Administra
ción de faros del Im perio otomano, la luz de! cabo Kouri, 
Iniada, que se había, apagado dorante la guerra, te  ha 
sustituido provisionalm ente con una luz fija, blanca, que 
puede avistarse.á distancia de 1.5 m illas, m ientras no se 
restablece la luz giratoria do 2 en 2 m inutos que m arcaba 
dicho cabo.

Castas números 213 de la sección I; y 101 de la III.

lMAR DEL NORTE.

Costa E . d e  In g la te r r a .
Luz su p er io r  d e  D o v erco u rt. Según a n u n c io  de la 

Trinity House de Londres, ia luz superior de D overcourt, 
bahía de Harwich, es de aparato dióptrico, y ha recibido 
aum ento en su alcance y sector ilum inado, de m anera 
que ahora se ve en el sector de 99® com prendido entre 
•el N. 79a E. y  el S. 2° E., y  m arca el veril- sep ten trional 
del banco Cutler y la cabeza m eridional del W híting.

Les dem oras son verdaderas.— Variación 18o lo 'N O . 
en 1878.

Cartas números 192 y 526 de la sección I; y 219 y 558 
de la II. ~
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como padre del soldado de infantería José,, 
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próxima pasada campaña.  ............... 125

Soque Valiuilie González, vecino de Congosto,.
Leen, como padre del soldado de infantería- 
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Mime Fortuny Mora ton es, vecino de Cardedeu,.
Barcelona, como padre del voluntario José, fu
silado por los carlistas.. ............  . . .  „., 125

.Eustaquio Pedrad González, vecino de Vermellar,
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guerra.. ........... .................................. 125
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como padre del soldado de infantería Santiago,, 
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■campaña................................... *....................  125

Toribio Tferienzo Cordero, vecino de Quintanilla 
de Somoza, León, como padre del sargento se
cundo-de infantería Pascual, muerto á conse
cuencia de heridas.................... .......... ......... . 125

J'osé Rodríguez Aivarez, vecino de Caldas, León,, 
como padre del soldado de infantería Gregorio,.
muerto á consecuencia de heridos. . . ---------- 125

Martin Viador y Roca, vecino de Cardedeu, Bar
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cilado por los carlistas  f    ___ 125

Fraoeiseo Perales Vila, vecino de Valencia, como 
padre del soldado de infantería de Marina Si
meón, muerto en acción de guerra.. . . . . . . . . . .  125

Francisco Lemonehi Atóla, vecino de Puente—
Genil, Córdoba, como padre del .soldado de in— 
íaxitería Antonio, muerto en acción de guerra. 125

Juan Gómez Esteban, vecino de Gaive, Guadala.-- 
jara, como padre del soldado de infantería Gre
gorio, muerto en función de guerra.. __ ___  125

Andrés Perez González, vecino de Escobar de 
Campos, León, corno padre del soldado de in
fantería Isidoro, muerto de resultas de heridas»- 125

Josefa'Munna y Legorreta, vecina de San Sebas’-  
tian, como madre del voluntario José Aranza-
■eistroque, muerto de resultas de heridas  125

José Fernandez Incógnito , residente en Bealo,
Coruña, como soldado de infantería inutizado
en h. próxima pasada campaña.. . , . , ............  250

Manuel Suarez Flete, vecino de Villafrancadélos 
Barros, Badajoz, como sargento segundo de in
fantería, inutilizado en la pasada campaña. . .  .$50

Agustín Martin Mariano, vecino de Alcuescar, Ca
ceras, como soldado de infantería inutilizado en
la próxima pasada campaña. ................ 2*50

Pascual Perez Cortés, vecino de Camarena, Te
ruel, como Guardia civil inutilizado en la pró
xima pasada campaña < . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  250'

Brisan tos Fu en tes Monteseri n, red n o de Pian ton,
Oviedo, .como soldado de infantería inutilizado
por consecuencia de heridas .......................  250

Julián Huelves Alarcon, residente en Arganda 
dei Rey, Madrid, como soldado de infantería
inutilizado á consecuencia de heridas.,........... 250

Manuel Blanco y Pastor, vecino de Madrigal de 
las Torres, Ávila, como soldado inutilizado en 
la próxima pasada campaña de resultas de he
ridas.. . . . . . . . . . . . 4  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  250

María Angela, Juana, Pedro, Salvador, Josefa,
José y Emilia Capdeviia y Ródes, vecinos de 
San Baudilio de Llóbregat, Barcelona, ccmo 
huérfanos del voluntario movilizado José, muer
to en acción de guerra . , ...................  500

Cristóbal. Sánchez Moral, vecino de Valdepeñas,
Jaén, como padre del soldado de infantería Di-
mas, muerto en acción de guerra..................... 125

Antonio López Gegunde, vecino de Navia de 
Suarna, Lugo, corno padre del cabo primero de 
infantería Pedro, muerto por consecuencia de.
heridas  ..... ...................... *. 125

Manuel Santos Fernandez, vecino de Mansilla de 
las Muías, León, como padre del cabo primera 
de infantería Rafael, muerto de resultas de
heridas. ............ ................  125

León Garmendia, vecino de San Sebastian, como 
padre del voluntario nacional Pedro, muerto en
acción de guerra  ...........................  .....  125

Vicente Manent, vecino de Cardedeu, Barcelona, 
corno padre del voluntario Juan, fusilado por
los carlistas. ................. ................................ 125

Fernando Pineda y Más, vecino de la villa de 
Cardedeu, Barcelona, como padre del volunta
rio Moisés, fusilado por los carlistas   125

Francisco Solano Moreno, vecino de Valdelaeasa,
Cáceres, como padre del soldado de infantería
Julián, muerto en acción de guerra.......  125

José Jurado Rico, vecino de Torredeícampo, Jaén, - 
como padre del soldado de infantería Salvador,
muerto en acción de guerra.................... 125

Antonia Soler y Amorós, vecina de Madrid, como 
madre del soldado de infantería Fernando So
ria, muerto de resultas de heridas--------- . . . . .  125

Juana González Crespo, vecina de Jgüeña, León,
como madre del soldado de infantería Bartolo
mé Crespo, muerto por consecuencia de he
ridas............................................................. 425

Tomasa González Diez, vecina de Tapia de la Ri
vera, León, como madre del soldado de infan
tería Andrés Diez, muerto de resultas de he
ridas.......................... .......... ........................ 425

Teresa Pulido y Chamorro, vecina de Plasencia,
Cáceres, como madre del soldado de infantería 
Sinforoso Gutiérrez, muerto en los sucesos de
Lácar................. .............. .............. . . . . . . . .  125

María Luisa Muñoz, vecina do Castellar, Jaén, 
como.madre del ■ soldado de infantería Miguel
Carrasco, muerto de resultas de herida  .......  125

Marcelino y Pedro Megina Adeva, vecinos de Tor- 
dellego, G uad ala jara, como huérfano del baga
jero Macario, muerto en el hundimiento de una
iglesia  ....................................................  250 I

José Jiménez Molina, vecino de VüJanueva de 
Córdoba, Córdoba, como padre del soldado de 
infantería Francisco, muerto en acción de
guerra..................       . 125

Alonso Quero López, vecino de Mijas, Málaga, 
como padre del soldado de infantería Alonso,

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro.
Esta Dirección lia dispuesto que el dia 4 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios; ne guerra, obras públicas y otros conceptos oí resto de los 
créditos comprendidos en la relación del noveno gruño última 
cuarta parte, con ei núm. 178 de presentación y ios núme- ros 179 a 183.

Madrid 2 de Julin de 4878.== El Director general, Magaz.

Extrem idad N. de Dinamarca.
F aRO flotante De Skagen. Según anuncio del Minis- 

tro> de Marina de Copenhague, sobre la cabeza exterior del 
arrecife de Skagen), y á 6.308 metros al N. 5/° 30 E. dei 
faro de Skasen, se ha fondeado por 38 metros cío agua 
y en 57° 4 i f  latitud N. y 48° 55' 39" longitadE. un casco 
de dos palos, pintado derojo, y con una cruz blanca y las 
palabras Skagen Rey en uno y otro costado, el cuai no 
se retirará de su sitio miéníras les lítelos no impidan la 
navegación del Kattegat.

Un dicho casco, de cuyos• dos palos el mayor está casi 
en medio y remata ea una bola roja, y e! menor se^halla 
muy cerca de la popa, se enciende en ei mayor á 9C& 
metros sobre el nivel del -mar una luz roja y giratoria, que 
adquiere su mayor brillo de medio en medio minuto; ade- 

' más se enciende una luz blanca para indicar la direc
ción de la proa, -en el estay de trinquete y  á 1l8 metros 
de altura sobre la regala; y en .tiempo de cerrazón o nie
bla, una .sirena pmestaen acción por una máquina de aire 
calien te dará un estrepitoso toque cada 2 minutos. ^

■La •'demora es verdadera.—Variación 43 30 .NO. 
en 4 878.

Cartas números 12% y 577 de la sección I.
MAR DE LAS ANTILLAS.

Costa S, ele Cuba.
Valiza y boya m  Santiago, Según comunicación del 

Comandante de Marina y Capítan deí puerto de Santiago 
de Cuba, la valiza de. los Compadres, .dentro de.dicho 

' puerto, la cual hacía tiempo que había desaparecido, ha 
sido construida de nuevo con una percha y una tabla que 
sobresale-415 metro sobre la superficie Sel mar, y que 
marca 4118 metros (15 piés) á marea baja; y también en 
reemplazo de la valiza de Punía Gorda, que desapareció, 
se ha colocado una boya de hierro redonda y colorada, 
que termina en un cono blanc o, y una banderola de latón 
que se eleva Lo metros sobre el.nivel del mar, en la ca
beza más saliente del bajo de Pu nía Gorda, la cual marca 
5l99 metros (2.1 y medio piés) de agua á marea baja.

Cartas números 63,1.9% y £15 de- la sección I; y 98, ££3 y 
228 y plano 384 de la IX.

GOLFO DE SAN LORENZO.
C o s ta  de  H u e v a  B r u n s w i c k

LUZ DEL CABO JOURIMAIN.. Según anuncio del Gobierno 
del Canadá  la luz. del. cabo JouLrimainr condado de West- 
moreland, provincia de Nueva Brunswick, que se halla 
situada en 48° 10' latitud N. y 57° 36' 6" longitud O., ha 
dejado de ser blanca fija para convertirse en blanca cen
telleante, cuyo mayor destello se verifica ele 40.en 40 se
gundos.

Cartas números 492, 214 y 648 de la sección I ; y 589 de 
la IX.

Madrid 19 de Junio de 4878.—Francisco Chacón.

MINÍSTERIO DE LA GUERRA.

Consejo de Adm inistración
DE LA CAJA DE INUTILES Y HUERFANOS DE LA GUERRA.

Estado demostrativo de las cantidades suscritas en concepto de 
donativos volúntanos Enterases de las mismas y aplicación que 
han tenido hasta el dia.

Ptas. Cénts.
CARGO. '

Importe de la susericion voluntaria hasta
esta fecha............................................. . 3.£54.S35‘70

Intereses y beneficio de amortización corres
pondiente á las 5.000 obligaciones Banco 
Tesoro, propiedad de este Consejo.. . . . . . .  259.52244

Sima.............   3.M8.8o7‘84
DATA.

En 5.210 obligaciones Banco 
Tesoro de la ley de 3 de Ju
nio de 1876 .............. . 2.178.696*4® \

En socorros entregados en j
concepto de auxilio provisio- I
nal á inútiles y desampara- I
dos, subvenciones de educa- I
cion á huérfanos y demás j
gastos que afectan á los fon- I
dos de esta Caja   797.7i6*98 \ q ú/i oqthiqx

En cuenta corriente con ‘ el } b>4
Banco de España . . . . . . . . .  265.396‘22 /

En resguardos-, cartera y caja. 79.479*69" |
En pagarés á plazo fijo, por i

suscriciones      574 |
Por realizar, donativos ofrecí- i

dos y que han sido ya publi- ]
cados en la Gaceta................  191.934*53 /

IGUAL.
Madrid 30 de Junio de 1878.—El Presidente, el Marqués 

de Novaliclies.

Relación de les auxilios provisionales acordados por este Con
sejo mi favor de ¡os inútiles, huérfanos y desamparados que 
d continuación se expresan, especificando el concepto para que 
ha sido y la cantidad que se les entrega; todo con arreg o á 
los cuadros aprobados por Real órden de 28 de Julio de 1876.

Ptas. Cénts.

Importaban los socorros anteriores... 606.750
Cayetano Herrero y Limón, vecino de Carbellino,

Zamora, como padre del soldado de artillería

Ptas Cénts.
muerto en acción de guerra de la pasada cam
paña  .............. ................................... . 125 -

Melchor Polo Hernández, vecino de Vil lagoi ízalo,
Salamanca, como padre del soldado de in [ante- 
ría Juan, muerto por consecuencia de bori-ias. 12b 

Vicente Gisbert Te rol, vecino de Griten ice te, Va
lencia, corno padre del soldado de infantería 
Vicente, muerto á consecuencia de heridas..

Manuel Sacristán Gaita o, vecino de esta Corte, 
como padre del soldado de infantería Gaspar,
muerto en. acción de guerra.  ....... ........    . 125

Jesús de) Real y Jiménez, vecino de Cabeza Me
sada, Teledo, como padre del soldado de infan
tería Primo, muerto en acción de guerra.. . . . .  !£5

Angel Bellido y Martínez, vecino de Ablitas, Na
varra, como padre del soleado de ir Lanería
Bernabé, muerto en acción de guerra...............   425

Miguel Ruiz Lcon, vecino de Genalguaeil, Málaga, 
como padre del soldado de infantería Miguel,
muerto de resultas de heridas.     .'A . , 12”

Angel Martin García, vecino de Turnara es, Sala
manca, como padre del soldado de infantería
David, que murió en acción de guerra  4£g

María Moreno Manzanaro, vecina de Herencia, 
Ciudad-Real, corno madre del soldado de in
fantería Francisco Tajuelo, muerto en acción de
Fierra . ................................... . ..........  125

Isidro Baquit Jaén, vecino do Sevilla, corno sol
dado de .artillería inutilizado en la próxima
pasada campana......................................  050

Camilo Mas Martínez, vecino de Requema, Valen
cia, como soldado de infantería inutilizado en 
la próxima pasada campaña............. . £50

(Se continuará,)-

Dirección general de la Deuda públícs0
Esta Dirección general ha dispuesto que por Ja Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 4 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses de Ja Deuda del vencimiento de 1.° deJ corriente cuyas 
clases de renta y numeración es la que sigue: ’

Número
fueR H do Nun,eraci0n Numeración de las facturas
extraídas las do las bolas. f*uc Por clecel>as

bolas. ” comprende cada bola.

Inscripciones nominativas.
1 347 3.461 á 3.470
8 437 4.369
3 396 3.938 y 3 960
4 427 4.264,4.239 y 4.270
í> 364 3.631, 3.632, 3.634 al 3.637,3.639

y 3.640
6 334 3.631 á 3.635 y 3.538
I  m  « S 4 3198 * 8108 8 a *°°
9 398 3.973,3.975,3.979 y 3.980

-14 380 3.794
42 361 3601 á 3.610
13 346 3.451 á 3.460
14 326 3.251, 3.254, 3.257 é 3.260
lf> 408 4.073, 4.077
16 319 3.185 á 3.190
18 409 4.081 á 4.C90
19 386 3.851 á 3.860
80 400 3.991,3993 á 3.995

Acciones de carreteras.
1 3 21 á 30
5 7 61 70
3 6 51 60
4 5 41 50
8 S 11 20
6 1 1 10
7 4 31 40
8 8 71 80

Acciones de obras públicas.
1 11 101 á 110
2 21 201 210
3 15 141 150
4 3 21 30
5 10 91. 100
6 7 61 70
7 23 221 230
8 20 191 200
9 18 -171 180

10 6 51 60
11 16 151 160
12 5 41 50
-13 22 211 220
14 17 161 .170
15 2 11 20
16 25 241
17 12 111 120
18 19 181 190
19 1 1 10
20 14 131 140
21 13 121 130
22 4 31 40
23 9 81 90
24 24 23í 240
2o 8 71 80

Material del Tesoro.
1 2 11 al 20
2 1 1 40

Madrid 2 de Julio de 1878.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.(> B.’=E1 Director genera], Maldonado.



22 3 Julio de 1878.  Gaceta de Madríd. - Núm.      184.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
de: tu dia 4 al 6 inclusive del mes actual, de diez de 

la mam *u> a dos de la tarde, se satisfarán por esta Caja los 
intereses 'ti trimestre vencido en el dia ayer, com^pondientes 
á las o L «$  ̂ oríes del Banco y de i Tesoro, sones interior y 
exterior, oe 'as del Tesoro sobre producto de Aduanas depo
sitadas r i Tisma; advirtiéndose, para evitar dudas y entor
pecían e. que si pago se hará al presentador de los resguar
dos de deposito, previa exhibición de la cédula personal, y que 
los interesados que no lo verifiquen en dichos ctiss se sujeta
rán ce si'Ues a señalamientos especiales.

/ 'd  ; . y de Julio de 4878.=E1 Director general, Garlos 
G; / v

D ireccio n g e n e ra l de Aduanas.
Circular.

A ,o' uí ¡ oportuno expediente, esta Dirección general ha 
re. te ¡.o md híS pequeñas cantidades de mercancías y efectos 
que | rra su l o  traígan los viajeros en sus equipajes, proce- 
demos de - .c naciones convenidas, se aforen con el derecho 
mas moo* j establecido para dichas naciones convenidas, aun 
cu a oo o »* se nresente el certificado de origen que se exige para 
lar .Naciones comerciales, y siempre que del reconoci
miento1 resulte comprobado que los efectos y mercancías son 
producto do la industria de los países con venidos.

Dios guardo ó V.... muchos años. Madrid 22 de Junio 
de 1878.-^4 uan Cavero.=Sr. Administrador de la Aduana de....»

Banco de España.
El Consejo de gobierno, con presencia del balance de Junio 

último, ha acordado repartir la cantidad de 50 pesetas por 
acción a cnerita de los beneficios de! riño actual.

En sr- consecuencia, desde el lunes 15 d<4 cm n’entc de diez 
de ’ a n F? na á tres de la tarde y por ti orden que n expresa 
á contiguación, se pueden presmitar los señores accionistas en 
el Me u ado de acciones de esta, Secretaría co i los correspon
dió extractos de inscripción á fin de poreib'r en el acto el 
sxur. afio dividendo.

Lunes 15.—Letras del registro del extracto Tf U, V, Z  y 
las inalienables.

Martes 16.—Id. id. id. II, I, I  y S.
Miércoles 17.—Id. id. id. Gr y R.
Jueves 13.—Id. id. id. D, E, F, P y Q.
Viernes 19.—Id. id. id. G, N y 0.
Sábado 20.—Id. Id. id. B y di.
Lunes 22.—Id. id. id. A, L y LL.
Se advierte que los pagos á los interesados se verificarán 

precisamente en los dias que quedan señalados, y que desde el 
ruarles 23 en adelante se harán indistintamente.

Madrid 2 de Julio de 4878.=El Vicesecretario, Juan de Mo
rales y Serrano.

El Consejo de gobierno de este establecimiento ha acorda
do bajar á 4 y medio por 100 el tipo de los descuentos de efec
tos de comercio á plazo que no exceda de 30 días, conservando 
ei de 5 por 100 para los de mayor plazo.

Madrid 2 de Julio de 1878.=E1 Vicesecretario, Juan de Mo
rales y Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ion  g en era l d e  In stru ccion  p ú b lica ,
A g r icu ltu ra  é  In d u str ia .

Primera en señan za,
D. Antonio Cebrian y Navarro, natural de Torrijas.,provin

cia de Teruel, y Maestro de la Escuela pública de niños de Ser
ra, en la de Valencia, ha acudido á este Ministerio en solicitud 
de que se le expida título por duplicado de Maestro de primera 
enseñanza elemental por habérsele extraviado el que obtuvo 
en 18 de Octubre de 1855.

Lo que se anuncia a.1 público por término de 30 dias á los 
afectos del Real decreto de So de Mayo de 1855.

Madrid 17 de Junio de 1878.—El Director general, José de 
Cárdenas.

' ¿M1MSTMÁGI0H PMMNCTli.

A dm inífttraolon d e l G o m o  Central».

Cartas detenidas por áfi froM^aso el ¿ÍA 1* de Julio.
Núm, 1 Antonio Cascos.— Santa^Amalia.

% Arsenia Barcenas.—El Collado.
3 Antonio Caro.—Santa Coloma.- ^

: 4 Antonio Lasquibar.—San Sebastian*
5 Ciríaco Martin.— Mora.
6 Cármen Fernandez,—Mola.
7 Conde de Valmaseda — Puertollano.
8 Eduardo Egaña— San Sebastian.
9 Enrique Oasanova.—Alcudia.

40 Faustino Aranat.—Navalpcral de P.
41 Gaspar Torres.-Poliñino.
42 Juan Soldcvíla.—Albacete.
18 Josefa Puerto.— Alicante.
14 Juan A rroyo— Hiendelaencina.
45 Jacinto Ribeiro.—Chamartin de la Rosa.
46 Luis M. Villamor.—Baeza.
47 María Nuñez.—Poza de la Sal.
18 Manuel Gomara.—Zaragoza.
49 Mana Serrano.—Moron.
20 Manuela Torres— Maella.
24 Perkins.—Enviile.
22 Pedro Menehea.—Hembrilla.
23 Rafael Casado.—Torrijos.
24 Rafael Rodríguez—Málaga.
25 Ricardo Ortiz.—Manzanares la [R
20 Simona V. de Alegra.—Enguera.
21 Vicente Segovia.—Avila.

Madrid 2 de Julio de 4 Ü =  El Administrador, Martin 
Botella.

Intendencia militar del distrito de Aragon.
El Intendente militar del distrito de Aragón hace saber 

que por disposición del Excmo. Sr. Director general de Admi
nistración militar se celebrará una segunda, pública y simultá
nea licitación en esta capital, Huesca y Teruel el dia 23 de Julio 
próximo, á las once de la mañana, en los locales que ocupan

dicha Intendencia y Comisarías do Guerra de los citados pon
tos para contratar por dos años el servicio do trasportes de 
efectos de guerra, vi ver. s y demás que correspondan á la Ad
ministración militar dentro • el referido distrito, excepto por 
las vías farreas, todo con arreglo al pliego de condiciones y mo
delo de proposición que se halla de manifiesto en aquellas, con 
sola la variación de que estas baste estén en papel del sello 44.% 
sin poner además el sello del impuesto de guerra.

Zaragoza 80 de Junio de 4878.—Julián Eeheniquie.—Justo 
Cruceño, Secretario.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A yu n tam ien to  con stitu c ion a l de Cádiz.

D. L u i s  Chorro, Teniente cuarto de Alcalde de esta ciudad,, 
encargado del despacho da solares y fincas rústicas.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Angela Fe- 
duchi y Colarte y á Doña María Luisa Via na y Reinoso, ve
cinas que fueron de esta ciudad, para que en ei término ele 4o 
dias, á contar desde el en que se inserte el presente eSicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , ce personen en esta Tenencia de Alcaide, 
por sí ó por medio de apoderado, á otorgar la escritura de 
venta dt las participaciones que tienen en la casa.ruinosa ca
lle da  Silencio de esta ciudad, nú ni. 360 antiguo, 4 moderno; 
bajo apercibimiento que trascurrido dicho término sin. verifi
carlo se otorgará de oficio á favor de los rematantes.

Cádiz Si de Mayo de 4878.—Luis Chorro. X —1853

A D M IN IS T R A C IO N  D E  J U S T IC IA .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
M a d r i d . - C e n t r o .

En virtud de providencia dictada por el Sr. Di José María 
Barnuevo y Rodrigo de Víllamayor, Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta capital, cumplimentando un 
exhorto librado por el del distrito de Jesús y María de 1a, ciudad 

\ de la Habana, se anuncia por segunda y última vez el falleci
miento intestado del Coronel de Ejército D. Félix Rokiski; y se 
llama á b.s personas que se crean con derecho á heredarlo con 
el fin de que dentro del término de 40 dias, contados desde la 
publicación de este edicto, se presenten en este Juzgado y Es
cribanía del refrendafario con los documentos correspondien
tes á hacer valer los derechos de que se crean asistidas.

Madrid 20 de Junio de 4878J==José María Miller. P —3
P u e r t o -P r ín c ip e . -E s t e .

Doctor D. Felipe Sebrango, Juez de. primera instancia acci
dental del distrito Este de esta ciudad y su partido judi
cial, etc.

Por este segundo edicto se cita , llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á la herencia de D. Ricardo Ventero, Te
niente graduado, Alférez de la cuarta compañía del batallón 
cazadores de Simancas, núm. 43. de estado soltero, sin hijos, 
y natural de Cenicientos, provincia de Madrid, el cual falleció 
en el Hospital militar de Camarones el dia 23 de Agosto 
de 4869 sin disposición testamentaria, para que dentro de dos 
meses comparezcan á deducirlo en este Juzgado en los autos 
que se instruyen sobre dicho abintestato por la Escribanía del 
infrascrito; si así lo hacen se les oirá y administrará justicia, 
y de lo contrario se seguirá adelante en las actuaciones, pa
rándoles el perjuicio eonsiguiente.

Puerto-Príncipe 46 de Enero de 4878.=Felipe Sebrango.— 
Francisco de Arredondo. P—3

S e v i l la .— San V ic e n te .
D. Fernando Ganziuotto, Escribano del Juzgado de prime

ra instancia de San Vicente de esta capital.
Doy fé qüe en dicho J uzgaáo y por mi presencia se siguen 

autos á instancia de D. Jerónimo Alvarez Troya, Presbítero.* 
con los herederos de Doña Antonia Serra, sobre cancelación de 
hipoteca, que tuvieron principio á 43 de Noviembre último, en 
los cuales y en rebeldía de estos se ha dictado la sentencia qu© 
dice así:

«Sentencia.—En la ciudad de Sevilla, á26de Marzo de48.78, 
el Sr. D. Manuel Fernandez Maldonado, Juez municipal é inte
rino de primera instancia del distrito de San Vicente; en vista 
de estos autos, y

4.° Resultando que el Doctor D. Juan Nspomuceno Escude
ro y Ojeda, Presbítero, recibió á fondo perdido de Doña Anto
nia Serra 40.000 rs. vn. que le entregaron los albaceas de Don 
José Palacios en cumplimiento délo que este había ordenado 
en su testamento, obligándose el Escudero a pagarle á la Serra 
3 rs. durante los dias de la vida de esta; y en garantía del 
cumplimiento de esta obligación constituyó hipoteca, volunta
ria sobre una casa en esta ciudad, calle Real de Santa Catali
na, números 12 al 44 antiguos y 7 moderno, por escritura 
otorgada ante el Notario de esta dudad Doctor D. Eusebio 
González de Andía, en 49 de Setiembre de 4850, d© que se tomó 
razón en la Contaduría de Hipotecas, libro 2F, registro de lin
ces urbanas situadas en esta ciudad, folio 445:

2* Resultando que el referido Doctor Escudero vino satis
faciendo á la acreedora vitalicia los 3 rs. diarios hasta el £9 
de Enero de 4868, en que falleció, según la partida de defun
ción, folio 40, cuyo óbito fué ir.itestad o y en estado de soltera:

3.® Resultando que fundado en estos hechos, y acompañan
do las copias de escrituras, y documentos que los comprueba, 
se presentó escrito en 42 de Noviembre último por D. Jeróni
mo Alvarez Troya, Presbítero, corno albacea insolidm n  del 
Doctor D. Juan N. Escudexm y Ojeda, solicitando se emplaza
ran. por edictos á los herederos que pudieran existir de la Ser
ra, aunque se ignoraba que los hubiera, para que comparecie
ran á cancelar la expresada hipoteca, decretándose de oficio 
en otro caso:

4° Resultando que preeticados ios llamamientos prevenid

dos por medio de edictos que ss fijaron en los sitios públicos 
y se insertaron en la G a c e t a  d e  M a d r i d , números 389 del 25 
de Diciembre y 54 del 20 de Febrero, y Boletín oficial do la 
provincia, números .420 del í l  de Noviembre y 489 dei 6 de P o 
brero último, trascurrieron sus términos sin presentarse per
sona alguna, así como herederos de la finada,, á oponerse á Id. 
cancelación, por lo que se les hubo á estos por acusada la re
beldía :

4.° Considerando que habiéndose pactado por. la escritura 
de 46 de Noviembre de 4848, otorgada ante el Escribano' pú
blico de esta ciudad Doctor D. Ensebio González de A i u  lía, 
entre D. Juan N. Escudero y Ojeda y Doña Antonia Serra q ue 
aquel recibía de esta 40.000 rs. á fondo perdido, y se obligó á 
darla y pagarla 3 rs. por cada uno de los dias de- su vida, 
y a cuyo cumplimiento constituyó hipoteca voluntaria sobro- 
cierta finca: que con posterioridad, deseando disponer dét 
ella, la constituyó sobre otra de su propiedad calle Rea 
d© Santa Catalina, números 42 al 44 antiguos y 7 moderno d es 
gobierno,-po.r escritura ante dicho Notario en 49 de Setiem-R 
hre de 4850; una vez fallecida la acreedora vitalicia, como 
lo está,’ha terminado la obligación, y  por. consiguiente libra 
la finca hipotecada de este gravamen:

2.° Considerando que se ha justificado cumplidamente que 
el Presbítero Doctor Escudero llevó á efecto la obligación- 
contraída hasta el dia del óbito de la Serra:

3.° Considerando que la duda de la existencia ele heredero» 
ele la finada la confirma el trascurso del término de los edic
tos,-á cuya citación no ha acudido persona alguna, y por lo»' 
tanto carece ya de objeto' la hipoteca de que se trata, porque*, 
no siendo esta subsidiaria terminó á la vez que la de Serra;

Fallo que, declarando prescrita y sin itingun valor ni efectoj 
la hipoteca constituida por escritura otorgada ante el Escriba
no público de esta ciudad Dr. D. Eusebio González de Ándía 
en 49 de Setiembre de 4850 por el Dr. D. Juan N. Escudero y 
Ojeda para garantir la obligación de pagar 3 rs.. durante los 

■40 dias de la vida de la finada Doña Antonia Serra, sobre 
la casa de su propiedad en lo antiguo calle Real do Santa Ca
talina, números 42 al 44, y 7 moderno de gobierno, debo de
cretar y decreto la anulación de la misma, y en su consecuen
cia mando se expida el oportuno despacho al Sr. Registrador 
de la propiedad para que, haciendo la correspondiente anota
ción de cancelación, quede la finca hipotecada libre del expli
cado gravámen.

Y así por esta mi sentencia, juzgando, la pronuncio, mando- 
y  íirmo.=Manuel Fernandez Maldonado.

Publicaeion.=Dió y pronunció la anterior sentencia el se
ñor Juez que la firma, estando celebrando audiencia pública- 
en el dia de su fecha á mi presencia, de que doy íé.—Fernando 
Ganzinotto.»

Lo relacionado consta y parece con más extensión de los 
autos de que dejo hecho mérito, y lo inserto concuerda con su 
original, á que me remito; y. cumpliendo lo mandado en auto 
de este dia, pongo el presente en Sevilla á 31 de Mayo de 4378.=*; 
Fernando Ganzinotto. X —46

NOTICIAS OFICIALES.

C om pañía  de lo s  ca m in os  de h ie r r o  d e l N o rte  
de  España.

Líneas de Zaragoza d Barcelona y Zaragoza á PamplonaJ
Celebrados el dia 27 de Junio último los sorteos públicos-" 

para la amortización ordinaria de obligaciones de dichas lí
neas, correspondiente al primer semestre del corriente a-io^ 
han sido amortizadas las siguientes:

460 oMigaciones al 6 por 400.
Números 5.034, 5.032, 5.038 á 5.040, 21.144, 21.443 á 24.450 , 

23.494 á 23.500, 29.524 á 29.530, 35.251 á 35.260, 61.015 á 61.024,, 
63.445 á 63.149, 63.421, 63.424,74.905 á 74.944, 75.456 á 75.16 4, 
77.025 á 77.034, 81.605 á 84.614, 92.195 á 92.204, 96.435 á 96.4^4, 
96.825 á 96.834, 98.435 a 98.144, 98.914 á 98.920 y 101.8,34, 
á 401.840.

24 obligaciones al 3 por 400. Serie A . *
Números 4.574, 4.575, 2.651, 2.654, 2.655, 2.658 á '2.660 

4J35, 4.240, 17.404, 22.446, 22.841 á 22.820, 23.744 y 23.7ÍJ8.
48 obligaciones al 3 por 400. Serie Mm

Números 2.973, 48.243, 48.874 á, 48.880, 23.701 á '23.703 y 
23.707 á.23.709. ' i

434 obligaciones al 3 por 400 de Pamplona-
Números 25.904 á 25.935, 35.742, 35.723, 85.727, 35.728»

35.732, 35.740, 35.742, 35.745, 35.747, 35.753, 35.756, 35.767,
35.769, 85.773, 35.780, 85.792, 85.801, 35.803, 85.812, 35.814,
35.348, 35.850, 35,887, 35.892, 35.902, 35.910, 35.914, 35.913,
425.904 á 425.935, 185.708, 435.741, 435.714, 435.715, 135.734, 
435.735, 435.744,' 135.748, 435.757, 435.760, 435.764, 435.770,
435,778, 435.782, 435 807, 435.808, 435.821, 435.826, 485.828*
435.830, 435.832, 435.835, 435.836, 435.839, 435.841, 435.848,
435.856, 435.860, 435.862, 435.868, 435.875, 435.879, 435.886,
435.890, 435,894. 435.900, 435.903, 435.944, 435.943S 435.945,
435.917 y 435.949.

Lo que se hace saber para que 3os poseedores á los expre
sados títulos puedan presentarlos al cobro de todo su capital 
nominal desde esta fecha todos los dias no feriados, de diez 
de la mañana á tres de la tarde, en las Cajas de la Compañía* 
sitas:

En Madrid, Paseo de Recoletos, 9.
En París, boulevard Haussman, 25.
Y en Barcelona, estación de Zaragoza.
Estas obligaciones deberán tener unidos los cupones si

guientes:
Las del 6 por 400, él cupón núm. 44,
Las del 3 por 100, el cupón núm. 32.
Y las de Pamplona, el cupón núm. 36.

S Madrid 4.® de Julio de 4878,^E1 Secretario-.del'Consejo,
| Pedro Mendez ¿e Vigo, X — 1 4 .



Cace ta  de Madrid.—N úm  184. 3 Julio 1878. 25
B an co  de C astilla.

Balance de situación en 28 de Junio de 1878. <
PTAS. CENTS.

■ ACTIVO. — —-  —
Accionistas . 7.500.000Accionistas. . . . . . . . . . . . . . . . .  . _ _ _ _ _ _  2.379.017*38

Valores en cartera..........................••........... ........• ■ E 77 ns
Cuentas c o r r i e n t e s ¿  • óAi A {ó
Cuentas varias. ........2.244.934* ib
Bonos del Tesoro en garantía de la emisión

de billetes hipotecarios.................  86.788.500
Pagarés de bienes nacionales para la doble ¡

garantía de id      - 7.494,Ti0‘94
Idem id. id. en depósito en el Banco de E s

paña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v  . v . . . . .  35.010.717*32
Bonos recibidos en pago de pagarés de bie- _

nes nacionales. .................. . ..........60o.00u
Intereses abonados á los compradores de id. -%

idem.  .......................................................- ü.oücTob
Bonificaciones por anticipos de plazos de id. 

id e m ....      r. . . .  17.165 89
Bonos amortizados por productos en metálico ¡

de pagarés .............
Pagarés del Tesoro en garantía de las obli- v

gaciones del T im b re ... . . . . .................... o.BuU.üuu
Obligaciones deTTimbre en garantía de par-  ̂ o

tícipes de pagarés del Tesoro   364.8o3*o8 ;
Inmuebles » .  . . . . . . . . . .  260.4-84*33
Valores en depósito. . . . . . . . . ___ . .    15.475.ll6-2l>
Talores en garan tía .................... 46.467.o93G&
Talores de varios. . . . .  1 • -4.51o.66f  96

Total,   .............. . . . . .  139.454.229*36

PASIVO.
Capital social ......... , .   • .. * 10.000.000
Fondo de reserva ........... .................
Obligaciones á pagar. . , ...............  87.994*22
Cuentas corrientes.    . . . . . . . . .  515.281*8i
Cuentas varias, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5,255.849*36
Emisión de billetes hipotecarios.... . . . . . . . .  36.959.500
Pagarés de compradores de bienes nacionales

en garantía. ...............     42.504.828*26
Idem de bienes nacionales realizados.............  808.645*83
Sobrantes de bonos cedidos al E stad o V 560*88
Idem id. admitidos al 80 por 100 . . . »  5.800
Sétima amortización por sorteo de billetes

hipotecarios. ........... ................ ................... 271.000
•Cupón de 1.° de Abril de 1878 de i d    . ■ ^ 11.367 .
Emisión de obligaciones del Timbre. . . . . . . .  5.500.000
Obligaciones deí Timbre amortizadas   . »
Intereses de las obligaciones del Timbre  400.000
Amortización é intereses de las obligaciones

del Timbre del mes de Mayo.  ...............   •. 679.466*66
Partícipes en los pagarés del Tesoro por an- . ,

ticipo del Timbre ............     36£ ? S
Acreedores por depósitos en papatrv.  .........  45.475.446
Acreedores por garantías. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Acreedores por valores varios. . . . . . . . . . . . . .  4.546.6ol*96

Total. . . .  .......... . . . . .  439.454.229*36

Madrid 28 de Junio de 4878.==S. E. ú 0 .= E 1  Jefe de Con
tabilidad, A. Saenz de Santa María. '=¡ Dos Administradores, 
A. Vinent y Vives.=~ Jaime Girona. X —-42

B an co  Hipotecario
En el sorteo verlfh 

de 4878 para la amorti 
■cuitado amortizadas la

NÚMERO
de

 de E sp añ a.
eado por este Banco el d i a l .9 de Julio 
Izacion de cédulas hipotecarias, han re- 
s siguientes:

NUMERACION

cédulas. de las mismas.

DE 7 POR 400.
40 43.754 al 43.763: '
40 47.038 '47.0471
40 42.857 42.866
40 49.920 49.929

4 6.566

DE 6 POR 400.
40 4.744 al 4.750

7 671 ¡677

Las cédulas hipotecarias premiadas se reembolsarán á la
par el día 4 /  de Octubre próximo venidero en las oíicinas del
Banco, en Madrid, paseo de Recoletos, núm. 42, dejando de
producir i rite'-rés desde la misma fecha.

Lo que se pone en conocimiento del público, conforme lo
ordena el art. T17 de los estatutos de este Banco.

Madrid 2 cíe* Julio de 4878.—El Secretario general, E n ri
que LamartinieiT. X —43

CONTABILIDAD GENERAL.

Situación en 30 de Junio de 1878.
Pesetas.

AC T I V O . ------------- —
Accionistas       . . . . . . .  o. . . . . . . . . . . . . ,  30.000,000
Caja y Banco de España  .................... .. 4.861.634-38
Efectos en cartera  ............. * ............  7.585.743*77
Valores. .................................         40.474.903-03
Prestarnos hipotecarios. .................         45.376.484*36
Moviliario  ............................      . . . »  400.036-94
Inmueble de la Sociedad ...................   2.836.069*24
Préstamos sobre va,lores y dables  .........  4.053.500
Cuentas corrientes, .o  ̂ . 4.221.032*96
Varios., . .  . . . . . . v . , . .  v  : . v . . ......... .. 688.548*80
Gastos generales de i ejirexmo iBT'O. 220.477*09

70.945.447-54

PASIVO.
Capital social ...........       50.000.000
Reserva especial       959.407*48
Idem obligatoria.........................................................  ̂480.497*70
Cédulas en circulación..............................   45.376.475
Idem por amortizar. . . . . . . . . . .  0. . ,  , . . . . . . . . .  , • 27.9.75
V a r i o s . .7 , ,  o. . . . . . . . . . . . . .  6. . . . . , „ .  „. 83.7'74*32
Cuentas corrientes • * 0. . , ,  ■.. 1 . . . ,  . - 292,964*05

Pesetas.
Ganancias y pérdidas del i Realizadas . .  824.480*23

ejercicio 4878. . . . . . . . .  í Por realizar  464.238*43
Intereses á pagar  ........................................ 275.449*65
Efectos á p ag ar.,  ..................................................... 35.524*25
Préstamos diferidos  .................................  33.244*40
Participantes en anticipos al Tesoro  ...............  2.365.000

70.915.447*54

Madrid 1º de Julio ele 4878.=-S, E . ú 0 . =  Conforme.=El 
Jefe de Contabilidad, Eugenio Chandeboi's.=V.° B.*=E1 Go- 
bern ador, A. Llórente. X —4077

B u en a  F o rtu n a .
SOCIEDAD ESPECIAL M INERA.

B c Juan Manuel de Martes Palacios, Notario yy vecino de 
esta ciudad, correspondiente á los del ilustre Colegio de Gra
nada.

Doy fó y testimonio que por D. Carlos Tonkin y Richard,
súbdito inglés, casado, Director de minas, de 50 años de edad, 
•de esta vecindad.» se me ha exhibido para testimoniar á conti
nuación la copia de la . escritura de Sociedad minera, que es 
como sigue:  ̂ # ,

'«Registro núm. 276,-—En la ciudad de Linares, a ;,x de 
Junio de 4878, ante mí ID. Juan Manuel de Hartos Palacios, 
Notario y vecino de ella, correspondiente á los del ilustre Co
legio de Granada, y testigos que'se-dirán, comparecen:

D. Francisco Ázañon y tóeva-, de 38 tinos de edad, propie
tario, soltero, con cédula personal que exiube expedida baso ei 
número 854

D. Francisco Sánchez Martínez, casado, propietario, de bu 
años de edad, con cédula personal qué presenta bajo el núme
ro 209. .

D. Cárlos Tonkin ¡Richard, súbdito inglés, Director ae mi
mas, casado, de 50 años de edad, con cédula personal expedida 
bajo el núzn. 30.

D. Ricardo Kenáal y Berriman, súbdito inglés, casado, 
de 35 años de edad, empleado particular, con cédula personal 
expedida bajo el núm. 407.

D. Francisco VMlanueva y Marchante, Abogado, de 34 anos 
de edad, casado, con cédula personal, núm. 84.

D._ Juan García Campos, Procurador, dé 53 años de edad, 
casado, con cédula personal, núm. 221. . ^

Y D. José Marin Alaminos, casado, propietario, de 46 anos, 
con cédula personal, núm. 4.342. ̂

Todos los comparecientes vecinos de esta ciudad, a quie
nes doy fé conozco su domicilio y condición social, manifes
taron hallarse en el pleno goce y ejercicio de sus derechos ci
viles en la libre administración de sus bienes respectivos; y con
siderando, por tanto, que tienen la capacidad legal necesaria 
para la celebración de esta escritura de cesión de minas y cons
titución de Sociedad, dijeron:

El D. Francisco Azañon y Seva: que en 25 de Noviembre 
de 4867 se leí concedió él título de propiedad de la mina 
de plomo denominada El Capricho prim ero y segundo, situa
da en el paraje de Cerro Pelado, de este término, dedos perte
nencias que componen 420.000 metros cuadrados de extensión, 
lindera por Saliente, Mediodía y Poniente con terreno montuo
so de aprovechamiento común, y al Norte con el referido Cerro 
Pelado, de lo que se tomó posesión en 4 de Febrero de 4868, y 
tiene inscrito su dominio al folio 436, tomo 404 de la sección 
de propiedad, finca núm. 4.904, inscripción 4.a:

Que en 24 de Marzo de 4874 se le concedió el título de pro
piedad de la demasía para El Capricho prim ero y segundo én 
el sitio denominado Llano de las infantas, de este término, que 
consta de 38.746 metros 500 milímetros cuadrados superficia
les, y linda al Norte con la mina llamada Casualidad y 
Contrabando; á Saliente con la mina El Capricho prim ero y 
segundo, á que pertenece; al Mediodía con la mina titulada 
Santo Rostro, y 4  Poniente con la denominada Buena Fortuna 
y el Embrollo, y de ella se tornó posesión el 25 de Junio de 4871 
por ante el Notario D. Fernando Sánchez, y del testimonie ex
pedido por el mismo aparece inscrito su dominio en el Re
gistro de la propiedad de este partido al folio 425 del torno 467, 
Ayuntamiento de Linares, finca núm. 2.806, inscripción. 4.“;

Y el D. Francisco Sánchez Martínez, que le corre sponde 
una mina de mineral plomizo nombrada Buena Fortuna prim e
ra  y segunda., compuesta de una pertenencia imcompleta que 
comprende 40.050 metros cuadrados de extensión superficial, 
según título expedido á su fa vor el 13 de Noviembre de 4868, 
lindando por todos sus cuatro puntos cardinales con la dehesa 
de Cerro,Pelado, situada en el Llano de las Infantas, de este 
término municipal: de ella se dió posesión por acta celebrada 
ante D. Fernando Sánchez’ Acedo, Notario que fuá de esta 
ciudad, el 42 de Enero de 4869, teniendo inscrito su dominio 
en el Registro de la propiedad de la ciudad de Baeza al folio 
242 del tomo 427 de la Sección de propiedad, finca núm. 2. l o o , 

inscripción 4.a:
Que por escritura de compromiso, otorgada en 46 de Fe

brero de 4868 ante el Notario que también fué de esta ciudad 
D. Francisco Acedo Martínez, se comprometieron á otorgar la 
correspondiente escritura pública de Sociedad de las dalinda
das minas y demasías a favor de la ¡sociedad, que se denominara 
Buena Fortuna, en cuanto obtuviesen los títulos de propiedad 
de aquella, lo cual lo consignaron en la cláusula 44 déla men
cionada escritura, dividiéndose además el interés social en la 
manera y forma que en la misma consta:

Que cumpliendo el solemne compromiso, y habiendo oote- 
nidcNos títulos de propiedad como queda expuesto, ceden y 
renuncian la propiedad, dominio y posesión de ellas á- favor 
de dicha Sociedad Buena Fortuna, que constituyen conforme 
á las dispos iN o aes de la ley de 19 de Octubre de 4863, sepa
rándose por co. pleto del dominio y posesión que tenían sobre 
las mismas:

Que en virtud de diferentes cesiones hechas por los intere
sados que figuran en la susodicha escritura de 46 de Febrero, 
el interés social de la misma hoy se halla repartido en el modo 
y forma que después se dirá ; y ios señores concurrentes, ente
rados del."anterior relato, aceptaron en legal forma esta cesión, 
y todos de común acuerdo constituyen por la presento esta 
Sociedad bajo Ies bases y condiciones siguientes:

4.a La Sociedad se ttifiará Buena Fortuna , y tiene por ob
jeto el laboreo, explotación y beneficio de la mina Buena F or
tuna, que se compone de 40.050 metros cuadiv»dos, situada en 
el paraje llamado de las infantas; hl Capricho prim ero y se
gundo, con 420.000 metros cuadrados, paraje d.- Cerro Pelado, y 
la demasía, del C prtc o primero y segundo, de 38.716 metros 
5(A0 milímetros c uN \ d ?, que ya qued.-.n deslindados, y las 
demás minas y  ̂ ana por esta Sociedad se adquieran.

o.a La Saciada ! en otará de 200 acciones nominativas, nu
meradas, iguales en derechos y obligaciones, y trasmisibles 
l ibremente pon sujeción ai iv y hume ato.

3 .a "Las 200 acciones expres-vlus corresponden y pertenecen 
á las perdonas que copti-riuaciou’ 59 vuiiesn y  en F  preporekm 
siguiente:

A D. Cárlos Tonkin Richard, ciento sesenta. . . . . . . . . . .  460
A D. Juan García Campos, cinco. . . . . ------ . . . . . . . . . . . .  5
A D. Ricardo Eendal y Berryman, cuatro . . . . . . . .  4
A D. Francisco Villanueva y Marchante, catorce. . . . . . .  44
A D. Miguel Yut, cinco...............................................   5
A D. Juan Ramón de Pino, dos.  .........     2
A D. Diego García Villatoro, una...............   i
A D. Juan García Villatoro, dos......................    2
A D. Juan Francisco Ayllon, dos   . . . . . . . . . .  2
A D. José María Alaminos, dos   . . . . . . . . . . .  2
A D. Juan Vicente Millan, tres............... .... v » 3

4.a El domicilio legal de la Sociedad es esta ciudad de Li~ 
Bares, donde residirá su Junta directiva.

5.a La representación de la Sociedad reside en una Junta- 
directiva compuesta de un Presidente, Secretario y Tesorero, 
cuyos cargos serán bienales y obligatorios, recayendo los nom
bramientos en accionistas de la misma Sociedad.

6.a Los dividendos pasivos serán acordados por la directiva 
en la cantidad que estime bastante á sufragar ios gestos sin 
limitación alguna, repartiéndose entre los socios según el nú
mero de acciones que cada uno posea.

7.a El accionista que no satisficiera en el término de 40 
dias el dividendo pasivo que la Junta le reparta esta, caducará 
su acción ó acciones, que quedarán á beneficio de la Sociedad, 
sin derecho por parte del socio moroso á reclamación alguna 
por ningún concepto.

8.a Los requerímh Ros que no puedan hacerse porsor-al- 
nvnte, y lo mismo la * noti Ucaciom: y ¡surtirán hi er uto, na- • 
cíe-adose su publicación, en el Bolei/u oficie. I de i a ■ rovrncia, 
empezándose á contar c! plazo desde el di& siguiente < i er. que 
viese la luz pública dicho Boletíno

9.a Los accionistas so reunirán en junta general ordinaria 
el dia 4,* de Enero de cada año, y en ella se dará cuenta de la 
marcha de la Sociedad. Serán presentadas las cuentas de la 
misma, sobre las que recaerá acuerdo, renovándose la Junta 
directiva cuando corresponda, ó sea cada dos años. Se cele
brarán además las extraordinarias que se acuerden por la di
rectiva, ó también cuando lo soliciten socios que posean la 
tercera parte de las acciones. En ellas no se resolverá masque 
los asuntos que la promuevan, siendo nulo cualquier otro^ 
acuerdo.

40. Los votos se computarán uno por cada acción, exc'¿p$G 
la Junta directiva, que se computará uno por persona.

44. Los acuerdos se tomarán por mayoría de las SQeiones 
de los socios presentes, cualquiera que sea el núrn^ry ¿ e los 
que concurran en las juntas generales, tanto ordinarias como 
extraordinarias, y cualquiera que sea el asunto que en ellas 
se trate, exceptuándose únicamente cuando se refieran á la di
solución de la Sociedad y venta de las minas.

42. La duración de la Sociedad será miéntras se considere 
conveniente el objeto expresado en la base 4.a, pudiendo sin 
embargo disolverse cuando así lo acuerden las tres cuartas 
partes de las acciones, debiéndose tomar el acuerdo en junta 
general extraordinaria convocada al efecto; en la misma for
ma se acordará sobre la venta de las minas, formando acuer
do ejecutorio lo resuelto en el modo y forma predic-ho, y lle
vándose á cabo por más que alguno ó algunos no se confor
men con él y voten en contra.

43. Los accionistas tienen la obligación de residir en esta 
ciudad, y en caso contrario deberán autorizar á una persona 
que los represente por medio de comunicación dirigidaVi Pre
sidente: en caso contrario sufrirán ios perjuicios*^ que haya 
lugar.

14. Esta Sociedad se regirá por un reglamento aprobado 
en jun*a general, que 110 esté en oposición eon las bases aquí 
estipuladas.

45. Toda variación, modificación ó alteración de les pre
sentes bases se acordará con las mismas formalidades que se 
exigen para la disolución de Ja Sociedad y venta de las minas.

 ̂ 16. La Junta directiva podrá comprar ios aparatos oue es
time necesarios para la explotación y laboreo, cualquiera oue 
sea el valor de aquel los; comprar y vender los mineral: s; po
ner trabajos donde los juzgue necesarios; señalar los sueldos 
á sus empleados, acordar la realización qg obras de cualquier 
cíase quesean, y resolver sobre todos los asuntos pertinentesá 
la Sociedad y que no estén exceptuados por estas basesL 

Bajo cuyas beses y condicioues realizan la presento escritu
ra de Sociedad minera titulada La .buena Fortuna parala ex
plotación y laboreo de las minas y demasías ya citadas ó que 
en lo sucesivo adquieran; y los Sres. Sánchez Martinez y Aza
ñon Seva se apartan del dominio y posesión de las referidas 
propiedades mineras, que renuncian á. favor de esta referida 
Sociedad para que se inscriban en el Registro correspondiente 
á nombre de ella, obligándose por su parte á cumpíir todo lo 
aquí estipuiacio, y lo mismo los demás señores partícipes en el 
interés social.

En este estado, yo el Notario les advertí que la primera co
pia de esta escritura ó testimonio de la misma ha de presen
tarse en el Registro dé la propiedad de esto parfcido'para la 
inscripción, y en el Gobierno civil de la provincia para su in
serción en el Boletín oficial y Gaceta de Madpjd dentro del 
término de 45 dias, bajo la multa que se impone de no hacerlo 
así por la ley que se invoca de 49 de Octubre de 4869.

Concurrieron al otorgamiento do esta escritura como tes
tigos instrumentales D. José Parrado y D. Miguel Moreno Li
li an , de estos vecinos, aptos para ello, á los que y compare
cientes he leído la misma por renunciar el derecho que les 
«dvertí tenían á leerla cada uno por sí, y la aprueban; de todo 
lo que y de lo demás que contiene yo el Notario doy fe.— 
Francisco Azañon.--=Francisco Sánchez rtinez.=Cárlos Ton-
kin.=-=Ricardo Ketidak^Francisco Villanueva. =  Juan Gar
cía Carnpos.=José Marin Alaminos.==José Parmdo.=Migucl 
MürenOv=*Está signada.= Juan Manuel de Marios.» °

Yo el dicho Notario presente fui al otorgamiento de la an
terior escritura con los testigos que en la misma se expresan; 
en fé de lo cual libro esta primera copia en un pliego de! sel!o 5.®, 
número 52.436, y tres del 44.°, números 3.472.576, 3.172.575 
y 3.457.676; su matriz queda en el de esta última clase en 
mi registro corriente con nota á su final de esta data que signo 
y firmo á instancia de D. Carlos Tonkin, en Linares, el dia de 
su celebración.=^Sígn«do.=Juan Manuel de Martos.=Hay un 
sello que dice: Notaría do D. Juan Manuel de Hartos Pala
cios.— Lina res.

Concuerda á la letra con su orq irn1, q¡. o r ibrVdo o volví 
al señor exhibento, de que doy fé y a A m j vrnito  ̂ sfan
cla del mismo expido el presente en ci t To plmg( d io 10.°
desde el núm. 768.301 al 768.304, nmb^ ir i * lando
la oportuna nota en el libro indic dor T * ~ >ao en
Linares á 28 do Junio de 4878.~Ha^ 11-» c 1 Nota
ría de D. Juan Manuel de Martos Pe' . -  igna-
do.==JuaTi. Manuel de Martos.

ACTA.
Hav un sello.40.° de 4878,—D. Juan Manuel de Hartos Pa-

| Reine,* x\i arlo } verl.m da c j No I. h r .i • - t nd.mnte á los
I da, ñl ' í í'M *7 d '■
i Doy F' y tes:-; * om- m * « > un y c ampe-
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tente número de testigos ha tenido lugar el acta notarial que 
copiada á la letra dice así:

«Registro núm. B77.--E n  la ciudad de Linares, á &7 de Ju
nio de i  A  8. ante mí D. Juan Manuel de Martos Palacios, N o
tario y vecino de ella, correspondiente á los del ilustre Colegio 
de Granada, y testigos que se expresarán, comparecen:

D. Carlos Tonkia Richard, súbdito inglés, Director de minas, 
casado, de h0 años de edad, provisto de su cédula personal que 
me exhibe y le devuelvo con ed núm. 80.

D. Ricardo Kendal y Benyman, súbdito inglés, casado, de 
35 años de erad, empicado particular, con cédula personal ex 
pedida bajo e! núm. 107.  ̂ i o , ~

D. Francisco Villanueva y  Marchante, Aoogaao, de o4* anos, 
casado, provisto asimismo de su cédula personal con el n ú -

m ep. Juan García Campos, Procurador, casado, de 58 años de 
edad, con cédula personal, núm. £81.

Y D. José Marín Alaminos, casado, propietario, de 46 años, \ 
con cédula personal núm. 4..818.

Todos los comparecientes, vecinos de esta refei id i cimL dt - 
á quienes doy lo conozco su domicilio y condición serial, ma
nifestaron háliarse en ei pleno goce y ejercicio de su / derechos 
civiles; y considerando, per tanto, que tienen la capacidad 
legal bastante para formalizar la presente rada di constitu
ción de Socií dad a  ’ e ; ,  Pb ’c 4 espm 1 me, uunte dicen que
por escrim ri c 'o  gvih a m r i r  • l día di boy "ni qi eMolo
formada Se u de 11 ;mcm 1 ajo Ja deu frrm m V - de Buena iúr -  
t u n a  p r n  e.v.' loMcm1» biboum y Ivm . fh 10 v  ̂ h i ^  n  r s 
B u e n a  Iú> L j v  ¡ a  í " i r \i ?/ «vR/f u d a ,  1 tYm i t Ui y A m 1 o y s e  
gm áot v i  Mi ms a a csu  ulti -fi, coi n es la- que e so sm e- ; 
sivo ac quh ; y e 1 c u r  | ibiper to dt h  ley de 61 de ÜetuLe 
de 18bh ynMn / u MHu A  y u~ lje v> ’m l > silo este d‘ u la ex
prese da tA L eX d  ) u‘“ v ’ iti d de la ]vesriU  acta que se ot n -
pone di LD mermes ‘g m le^ ci tk A eb r1" y o h 'y  ch u ts  qiu* 
han quedadi rep irtidesVr favre de Jas personas que s desu 
nan en la bese 3.a de la rru ie ’cr ada y en le pi\] or- I
cion en la tuismfi consignada.

En conformidad con la l  -se b.A de la prcdicha * s untura, 
han quedad* nombrados para formar Ip Junta directiva: Pre- l 
súdente, 1). Garlos Ton km Hi< iiard; Tesorero, D SL cerdo Ken
dal, y P 'c rotarlo, D. Juan García Campos; cuyas Acuitados y 
■¿tribu oíooes se tieíermina rán pcr el reglamonto que se form a- 1 
rá al eicet.t y «.probará en junte general.

Y  pe;ra hacerlo constí<.r leva n o  1< pi escote acta, que aprue
ban y firman todos los concuncotí > con los testigos presen
ciales D. Miguel Moreno Linan y O José Parrado, de estos 
vecinos, apios para ello; á todos he laido la misma por renun
ciar el derecho que les advertí tenían á leerla cada uno por 
sí, por todo jo que, y de cuanto contiene, yo el Notario doy 
fé.=Cárlos T on k in .«R ica rd o  Ken d a 1 .==Fra n c i s co Villanue
v a ^  Juan García C a m pos.»  José Marin Alarninos.=José Parra- 
do.^=Migue) Moreno.==fístásignada.=Juan Manuel de Martos.»

Concuerda á la letra con su original, á que me remito; y 
en fé de ello libro el presente testimonio en un pliego del se
llo 10.a, núm. 768.073; su matriz queda en el del 11 en mi re
gistro corriente con nota á su margen de esta data, que signo 
y  firmo á instancia de D. Carlos Tonkin, como Presidente de 
dicha Sociedad, en Linares, di a de su cedebr ación .=H ay un 
signo.=Juan Manuel de Martos. X — 15
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Soqnn los p»aríes recibidos, ay«r llovió eo Avila, Burgos, Coruña, 
Logroño, Lugo, Orense, Palencia, Pamplona . Salamanca, Santander, 
Segovia, Soria y Vitoria.
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v■? 10‘mía.  ........ .. 2.0í i 19a | Mataderos..................p. ■ 9.94i ‘75
. V í e r . i o d i a . . %o.79o<88 ¡¡
€oo'di>r>    43-81 | IVflR»................!•' 49,249*48

Lo qn& «e anuncia al público para su. conoLedonlo* 
rbapnú % de Julio de Alcalde, Marauó$ de

rmúo <iul Villa?.

Forma, parte de este afmiero el pliega 31 del tom& 1 de las 
ssatencias de la Bala primera del Tribu®al Supresio.

P A R T E  N O  O F IC IA L

IN T E R IO R .

. MADM B'.— Ha visto la luz el tomo §6 de la im portan
te Colección de .documentos inéditos de Indias, relativos ai 
descubrimiento, conquista y organización de las antiguas 
provincias españolas de América y Oceanía, de interés tan 
vivo para el Gobierno español en lo que se refiere al ma
yor conocimiento de-sus derechos en aquellas lejanas tier
ras, como para los particulares de ámbos hemisferios, cu 
yos predecesores prestaron servicios, por los que igual
mente adquirieron derechos en legítima recompensa.

Aparte de los curiosos documentos que dicho tom o 
comprende, entre los cuaies los hay tan interesantes com o 
las Reales cédulas por las que se nombra á I-Iernan-Curtes 
Gobernador Capitán*General de Nueva España, con espe
ciales prevenciones para el mejor tratamiento de los natu
rales, así como las varias Provisiones de dicho General, 
comprensivas de sus Ordenanzas militares y civiles, Aran
celes y  demás instrucciones necesarias para la gober
nación del país, comienza el por tantos conceptos m e
morable ju icio de residencia tomado al citado General, ex
tensivo á sus Alcaldes mayores, Lugar-Tenientes y Ofi
ciales ó empleados públicos, en el que entre otras aparece 
la grave acusación de María Marcáyda y  Juan Suárez, ma
dre y hermano de Catalina Suárez," contra Bernan-Cortés, 
sobre haber este muerto á su mujer ó esposa la expresada 
Catalina Suárez; á cuyo efecto se insertan los interrogato
rios para la residencia secreta, y capítulos ó instrucciones 
reservadas que habían de evacuarse por el Juez de dicha 
residencia, para la que fué nombrado*Luis Ponce de León.

ANUNCIOS.

SUBASTA.—DESDE EL DIA 4 DEL ACTUAL Y SIGUIENTES SE 
^vende en pública y extra;udicial subasta en el Parador de Viñas, 
Monda de Atocha, núm, 9, todo el ganado mular procedente de la ter
minada contrata de limpiezas y riegos de esta Corle.

Las horas, de las seis de la mañana hasta las nueve, y desde las 
seis de la. tarde al anochecer. X — 3

yENTA— EN EL PARADOR TITULADO DE LOS GIROS, CAMINO 
"v de Carabanchel, se vencen desde el dia 4 del actual y sucesivos 

todos los carros cubas de riego y atalajes procedentes deja termina
da contrata de-limpiezas de esta Corte.

El encargado dará razón. X —3

SANTOS DEL DIA.

San Trifon y compañeros m ártires ; San Jacinto, m ártir% 
y San Heliodoro ,  Obispo.

ílít&renia Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.

ESPECTÁCULOS.

JARDIN DEL BUEN RETIRO. —- A  las ocho y media. — 
Las ferias.— Baile,— En la calle de Toledo.—B&ile.—Intermedios 
por la banda de. Ingenieros.

TL7  REO DE APELO, -A  las. nueve.—La tabla> de salva
ción.— El Fcgon y el M inisterio.

TEATRO Y  CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A  las
nueve.— El Diablo Cojuelo.

CIRCO DE P E ICE.— A las nueve de la noche.— Gran fun
ción, en la cual tomará parte la célebre gimnasta americana, 
Miss Sanyeali.


